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Habiendo dado lectura anteriormente al Orden del Día conforme a la cual se celebra la presente SeSI.
en cumplimiento del segundo punto realicé el pase de lista -de asistencia con el resultado que se señala
al ¡nicio de esta pro pia Acta. -~~~~-------~~••----~~~~-----~~~-.-------~-----~~------~~-••--~~.---~~~~---~~~.---~~~~.---~~-~-~~

En cumplimiento del tercer punto y estando cinco Regidores presentes, el Presidente Municipal
habiendo el quórum Reglamentario, declaró legalmente instalada esta Sesión Extraordinaria. ~.---~~~----~~ 1

Seguidamente en el cuarto punto del orden del dia se procedió a dar lectura del Acta anterior y en es,¡~,,<. eJ
punto el Presidente Municipal propuso que se dispense la lectura del acta anterior, toda vez qy~~.t~:;t-{~.. ~... ~.'~""r~t"~..(, .....•
misma es conocida por todos quienes en ella intervinieron, poniéndose a considera clan del cati!.J~ti(;:/>~f#!
aprobándose por unanimidad de votos de los regidores presentes la dispensa de la lectura del acta. ::-''=':." .•• ' ,~ "'-':,

M O C O C H A, Y U C A T Á N, EST A OO S U N I O O S M EX I CA N O S
ACTA NÚMERO: DIECINUEVE. SESiÓN EXTROROINARIA ~.

FECHA.' 19 DE FEBRERODE 2016.~.
I~'~

En el municipio de Municipio de Mocochá, Yucatán, México, siendo las diecinueve horas con cin~~J i
minutos del día diecinueve de febrero del año dos mil dieciséis; se reunieron en el salón de Cabildo ~.!
Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de nuestro municipio, los ciudadanos Regidores Alejandro :;:f/l
Silva Dzul, Presidente Municipal; Martha Beatriz Basto Cauich, Sindico municipal; José Reyes Baltasar Ek
Varguez, Secretario Municipal; Gildardo Dominguez Itzá, Dora Mercedes Pat Basto, con el objeto de
celebrar la Sesión Extraordinaria para la cual fueron previamente convocados. ---------------------------------.-
_____A continuación el Presidente Municipal dio la bienvenida a todos los Regidores, cediéndole la
palabra al Secretario Municipal el cual dio lectura al siguiente: --~~~~~~~.----------~~~~--~~--------~-~-~~-.----------~~

_____ ••••__••••••••• __._••_. •••••• OROEN OEL OíA: ••••••• ----- ••••••••• ----.- ••••-••••------ •••••••••

PRIMERO,- Lectu ra del Orden del día, -----~~~~--~----------~~~~~-~••--------~~~~~~~---------~~~~~.--.-~~~~~~.---.---~~~-~
SEGUN00,- Lista de Asisten cia, ~-~~-~~-.~--.-.--~~~~~~~~~-.-••---~-~---~~-~~--••---~~~-~~~••------~~~~~~---••--~~~---------

_ERCERO,- Declaración de contar con el Quorum Legal. .-----~~-~~----------~-~~~~---------.-.~.---~~---~.-------~-
QJARTO, - Lectura del Act a ante rio r,.--------~~~~~~~-~----------~~--~•.-.------~~~~--.------~~~~~------~~~-------~~--~-.-----
QUINTO,- Someter a consideración y aprobación del Ayuntamiento, en su caso, la propuesta que hará el
Presidente Municipal, de solicitud de autorización del Cabildo para que el H. Ayuntamiento suscriba
mediante la firma del Presidente y Secretario Municipal el Convenio Específico de Colaboración en el
Proceso de Planeación V Acciones del Desarrollo Urbano que celebran por una parte el Poder Ejecutivo
del Gobierno del Estado de Yucatán a través de los Titulares de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Medio Ambiente y el Instituto de Desarrollo Regional y Munkipal y por la otra parte, nuestro municipio,

.-::: con la finalidad de analizar la planeación y el desarrollo urbano del municipio e implementar acciones
que lleven a conseguir un desarrollo armónico. ----.---~~~-~~-----~~--.---~~~~-.-----~-~~.-----~~~---------------~----
SEXTO~.Someter a consideración y en su caso aprobación de Cabildo el nombramiento del Enlace.
Municipal de Mocochá con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.----~~~~--~~~--.--~~~~--.-
SÉPTIMO.- Revocación y Nuevo nombramiento de la directora de Salud Municipal.---~~-------~~------~~~~~--
OGAVO,- Análisis y aprobación en su caso del Manual de Procedimientos de la Unidad Munici ''>'-
Acceso a la Información Pública del municipio de Mocochá yucatán.-~-~~~-----~-------~-~~-----~~-.-----
• 'QVENO.. Asuntos genera 1es. ----~--------~~---.---~~~~~-----~~-~-----~~~~----~~--~----~~.----~~-----~-~~---~~~--
JÉCIMO.~ Clausura de la Sesión. ---~~~~~~~--~~~~~~~-----~~~-~----~~~~-----~~~~.--~~-~~~-.---~~~-----~~~.--~~~~~----~~-.---~

.

Para dar cumplimiento al punto número cinco en el orden del día, el Presidente Municipal sometió a
consideración de los integrantes de Cabildo la firma del Presidente y Secretario Municipal del Convenio



/.~.
Esp~cífico de Colaboración en el Proces'o de Planeaclón y Acciones del Desa~roJlo Urbano, el Presi: ~
Municipal manifestó que es importante analizar la problemática del desarrollo urbano de nue ~ ~
municipio y plantear estrategias de planeación y desarrollo urbano, implementado acciones para lograr ~{:,
un desarrollo armónico del municipio, en los términos del citado convenio que al efecto se celebre.----::t"c;> _~
------. Después de revisar y analizar con detalle la propuesta anterior, el Secretario municipal Solicitó a~'
los presentes que estén de Acuerdo con la suscripción del. presente Convenio, Favor de manifestarse
económicamente levantando la mano, resultando este punto Aprobado por unanimidad, y autorizados
el Presidente y Secretario Municipal a firmar dicho Convenio. _

En el sexto punto en el orden del dra, relativo al Nombramiento del Enlace Municipal de Mocochá con
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, el Presidente municipal log. Alejandro Silva Ozul
propone ante esta Autoridad para dicho nombramiento al señor Javier Enrique Chan Yam vecino denuestro municip io. _

--------- El Secretario municipal Solicitó a todos los regidores presentes que estén de Acuerdo con dicho
nombramiento, Favor de manifestarse económicamente levantando la mano, resultando este puntoAproba do por una nimida d. _

En el Séptimo punto en el orden del día el Presidente Municipal Ing. Alejandro Silva Ozul somete a
~obación de Cabildo la Renuncia Voluntaria presentada por nuestro compañero Oswaldo Basto Chacón.0Director de Salud y Salubridad de nuestro municipio, por problemas de salud personal.-- _
----------- ElSecretario municipal Solicitó a todos los regidores presentes que estén de Acuerdo con dicha
renuncia, Favor de manifestarse económicamente levantando la mano, resultando este punto Aprobadopor Ullanimidad. ._______________________________________________

Continuando con el Séptimo punto en el Orden del día el Presidente Municipal Ing. Alejandro Si/va Ozul
somete a aprobación de Cabildo el nombramiento de Josefina Esther Borges Tec como Directora de
Salud y Salubridad Municipal, por así convenir a los intereses de la población.---- _
------------- El Secretario municipal Solicitó a todos los regidores presentes que estén de Acuerdo con
dicho nombramiento, Favor de manifestarse económicamente levantando la mano, resultando este
punto Apro ba do por unan imid ad . _

En el octavo punto en el orden del día el presidente Municipal Ing. Alejandro Silva OlOr presenta para
Análisis, discusión y en su caso aprobación el Manual de Procedimientos. de la Unidad MuniCipal de
Acceso a la Información Pública del municipio de Mocochá Yucatán, que se hace constar como ANEXO1
de 'a, presente Aeta, con el propósito de apoyar a los .servidores públicos r:sponsa~les ~el,procestiac""
pr la Unidad de Acceso y en las Unidades Administrativas de la AdmlOlstraclon Publica Mu ~
A~ .•smo, se busca homologar el procedimiento referente al trámite en mención y dar cumplimi @'&,)~
la ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.------ _
--------- En el Análisis de dicho Manual de Procedimientos, los regidores aquí presentes consientes de que
la elaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromiso de la administración mun" I
para facilitar al particular solicitante el procedimiento en la obtención de la información p blic
generada, archivada y en posesión del H. Ayuntamiento de Mocochá; a solicitud del Secr ario
Municipal de manifestarse económicamente levantando la mano para la aprobación, resultó este pu o
Aprobado por unanimidad, procediendo a la firma de todas y cada una de las fojas del Anexo 1 a la
presente Aeta que contiene dicho manual. _-, .. . ,



'.- -

-_._- ..-----

unanimidad de todos los regidores, a solicitud del Secretario, dicho punto es aprobado por unanimidad.
la síndico municipal Martha Beatriz Basto Cauich solicita se presente el Informe de la Revisión de la
Entrega- Recepción de la administración inmediata pasada, en la próxima sesión de cabildo. __~ ~ _

No habiendo más intervenciones y asuntos que tratar, en cumplimiento al décimo V último punto del
Orden del Día. el Presidente municipal declaró legalmente clausurada esta Sesión Extraordinaria siendo
las veinte horas con cincuenta minutos del mismo día de su inicio y válidos los Acuerdos aprobados. Doyfe.------- . ._

Regidor

I

A-.dchJ, t¡J"",,'(S
Gt1J~rdo Domínguez Itz

. AY ~r,Af~li¡;NTO
1110 \:U,'l,iICIPAI.
,~. 2ü16

ar~CHA, YUO.TAN.

Secretario

Sindico (i'
¡j}j H. A~-;:r.NTO

Martha Beatriz Basto ~UNlCIPAL
-"'~~'. 2018

UOCOCHA. YUCA.TAN.

• Regidor

O-C'7<'~A-t Ak;&
Dora Mercedes Pat Basto
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PRESENTACiÓN

El H. Ayuntamiento de Mocochá a través de su Unidad de Acceso a la Información

Pública. ha elaborado el presente 1\1311U31 de Procedimientos. con el propósito de

apoyar a los servidores públicos responsables del proceso en la propia Unidad de

Acceso y en las Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal.

Asimismo, se busca homologar el procedimiento referente al trámite en mención y

dar cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatan.

La elaboración del presente documento retleja el esfuerzo y compromiso de la

administración municipal para facilitar al pal1icular solicitante el procedimiento en

la obtención de la información pública generada. archivada y en posesión del H.

Ayuntamiento de Mocochá.

Es importante señalar que con el propósito de mantener actualizado el Manual. se

debera revisar periódicamente por parte del personal responsable de su operación .



MARCO .JURíDICO

•

•

•

Ley de Acceso a la Inforrna.::ión Pública para el Estado y los

l\lUllkipios de Yucalán.

Decreto en el cual SI: adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo Sexto

de 13.Constitución Política de los Estados UniJos Mexicanos.

Lim:amientos de los Procedimientos de Verificación y Vigilancia y de Recepción y

Publkación de la Información dt: Difusión Obligatori.t.

•
DEFINICIONES

Clasificación: El acto mediante el cual, se determina qut: infomwción de la que tiene en

su poder el sujelO obligado, encuadra en los supuestos de reserva o confidencialidad y por lo

tanto. no p<ldrá ser proporcionada.

Datos Personales: la información concerniente a una persona tlsica identiticaJa o

identificable: entre otra. la relativa a su origen racial o étnico. o que esté referida a sus

caractt:rístkas tisicas. morales o emocionales. a su vida afectiva o familiar. domicilio. número

4

telefónico. patrimonio. ideología política. religiosa. lilosótica o sindical, su estado de salud tisico

o mental. sus preferencias sexuales. clavcs informáticas o cibernéticas. códigos personales

cncriptados u otras análogas que afecten su intimidad:

Derechu de Acceso a la InfornHlciún: l.:omprende la c('l/1sulta de los documentos. la

obtención de copias o reproducciones y la orielHación sobre su existencia .

Información Pública: Inlormación publica. todo documento, registro. archivo o

cualquier datu que se recopile. procese o posean los sujetos obligados en esta Ley.

Informa¡,:ión Pública de Difusión Obli~at()ria (Art. 9 de la Ley): Los sujetos obligados.

de conformidad con lo previsto en c~ta Ley. dl:bcrim publicar y mantener a¡,:tualizada. sin

neccsidad de que medie solicitud alguna. y a disposición de los ciudadanos en las Unidades de

Acceso a la Información Pública la información que señala el artí.culo 9 de la Ley.

información a que se refiere este artículo. debeni publicarse dentro de los siguientes 90

naturales. contados a panir de la recha en que se generó o modilkó.

•



Infurmación H.eservuda: Es la información. cuyo acceso se enClIentra l~tnlX)rallllell(C

información es limitada en el tiempo y sujct<t a condición.

suspendido al público.

Esta suspensión del derecho a la

PUf disposición expresa de Ley.

1
•

•

Vencido el plazo o cumplida la condición que motivó la reserva. todas las constancias y

documentos reservados deberán ser objctu de libre acceso, protegiendo la inl()mlación

contidencial -¡uc pudieran contener.

Información confidencial: Es la infonnación en poder de los sujetos obligados. a la que

no se puede tener acceso por contcm.'r datos personales: o que ha sido entrt:gada por los

particulares para la imegración de censos. pam efectos estadísticos 1I otros similares: la

información patnmonial: la que ponga en riesgo la vida. I¡¡ integridad. el patrimonio la seguridad

o la salud de cualquier persona, o afe¡,;(e directamente el ámbito de la .•.ida privada de las misma:

así como la considerada confidencial o secreta por mandato expreso de cualquier otra legislación.

Uniu:uJés Aumillistratinas: los órganos de cada uno de los sujetos obligados que poseen

la infon11ación pública:

Unidades dl' Acceso a b) Informal'iún Pílblica: las oficinas encargada" de recibir y

despachar las solicitudes de la información pública que se formulen a cada uno de los sujetos

obligados:

\'l'rsión pública: Reproducción de expedientes o documentos. en la cual se omitirán la~

partes o secciones reservadas o confidenciales .



(

PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DE DIFUSIÓN OBLIGATORIA.

No. Responsable Actividad Fnrmato o

documento

Titular de la I Requiere n la Unidad Administrativa. Formato 1: oficio pum

UMAIP I mediante olicio, de acuerdo a la periodicidad rcqw.:rir a las

I con que se generan los documentos para Unidades

I incorporarlus a las fraccioll(:s Administrativas la

correspondientes del artículo 9 y 9A . información del• artículo 9 y 9A
(página 15)

2 Unidad Tiene un plazo de 3 dias h:ibilcs siguientes. Formatos 2314:

Administrativa contados a partir de la fecha de recepción del Olicio de respuesta de

alieio. para remitir. mediUlile oficio a la la LTnidau
U:\1AIP. la información requerida (en administrativa
versión digital o fotocopias), o en su caso. la
fundamentación por la cual se declara la
inexistencin dI.:la información, o bien, la
indicación de que la información sigue
vigente.

3 Titular de la Revisa:
UMAIP J. Si la información entregada por la Unidad Ninguno

Administrativa corresponde a lo solicil:ldo.
2. Si contiene datos personales o• información reservada. par<!que en dado
caso. rcalicl.: I¡l versión pública de los
documentos.
3. Elabora la portada correspondiente.

4 Titular de la Pone a disposición pública la información, Oficio dirigido al

UMAIP en el caso de que cuente con la Consejo General del

infraestructura tecnológicu. se hace la INAIP (para el caso

publicación en el portal de internet de remitir la

correspondiente. información allNt JIl

En caso contrario, remitir aIINAIP. para su publicació

mediante oficio. los documenlos para su
publicación en dicho portal.



PROCEDIMIENTO PARA LA CONSULTA DE LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DE I)[FUSIÓl\ OBLIGATORIA.

7

Nota: Si el pJ.rticular en lugar de cOl1$uhar la información del articulo 9 y 9 A. la requiere
directamente mediante una solicitud de acceso a la itiformación pública o mediante un escrito
libre. la infnnnación deberá ser entregada conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley (e
plazo de 10 días hábiles).

N"o. Responsable Actividad Fonmlto o docu mento

P~1I1iclllar Se presenta ante la UMAIP para consultar
alguna (s) de bs fracciones del artículo 9 y 9 Ninguno

A.
2 Titular Le proporciona al particular el registro de Formato 5: Registro de

(Au;;:iliar o consultas correspondiente. consultas de la

4• Secretaria) infonnación del
Artículo 9 y Q A.
(página 22)

3 P<l.rticuiar Llena con sus dalOs en el registro Formato 5
~correspondiente.

4 Titular Orienta al particular acerca del UI1ículo y Formato 5 J(Auxiliar o fracción que hace referencia al documento

Secret:Jria) que contiene la información que desea
obtener. Asimismo. pone a disposición del
particular la consulta del documento. 'f; Titular Si el particular. desea la reproducción Formato 5

(Auxiliar o (fotocopia () CD) de 13 documenlación. se le
~Secrelaria) orientará 3 que realice el pago del derecho

• correspondiente a la Tesorería ¡\.1unicipal.

1Por el contrario. si desea la infonnación en
archivo ekc.:trónico y proporciona el medio
electrónico (USB. CD). se le entregará sin

costo.



PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE ACCESO Y

CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES,

No. Responsable Actividal1 Formato o

documento

Titular (Auxiliar Recibe al particular. orienta y proporciona el Formalo 6: Solicitudes
o Secn:laria) formalo correspondiente. de acceso a la

información.
(pabilla 23)

~

2 Particular Elabora la sulicitud de acceso a la información en Formato 6• solicitante. el fon11alo autorizado. O bien. el particular
presenta la solicitud de acceso por medio de un

escrito libre.

~

3 Titular (Auxiliar En casos especiales. podrá auxiliar al partkular en
o Secretaria) el llenado dd formato de solicitud.

4 Titular'(Auxiliar Recibe del particular la solicitud de acceso y Jo Secrctarin) verifica que cumpla con los requisitos del articulo
39 de la Ley.
En el caso dI!Jas :mlicitljde.~de acceso y dl!
corrección de datos penolla/es se solicita al
particular copia del documento que acredite su

~
personalidad.

5 Titular (Auxiliar Entrega al particular copia sellada de la solicitud
,
~

o Secretaria) como acuse de recibo. en la que debe constar de
manera fehaciente el folio y la fecha de \}presentación de la misma.• 6 Particular Recibe copia de la solicitud. tirmada y sellada .

~

solicitante.
7 Titular (Auxiliar Le informa del plazo maximo que señala la Ley.

o Secretaria) para dar respuesta a su solicitud.
Para las solkitudcs de accesq a la infonnación

~
pública y de acceso a datos personales. de
conformidad con el al1ículo -l::!de la Ley. y para
las solicitud •..•s de corrección de datos personales.
de conformidad con el articulo 26.

8 Titular (Auxiliar Se integra UI1 expediente para el trámite de la
o Secretaria) solicitud de acceso.



PROCEIJIMIENTO DE REQUERIMIENTO DE INFORMACiÓN

PÚBLICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ENTREGA AL

SOLICITANTE.

No. H.espons:I bit' Actividad Formato o
documento

•
E" el coso de /u.••soJicillules de {1('('('.\'O/l/u ill/ormllC'ión públicu:

Requiere a la Unidad Administmtiva correspondiente Formato 7: Oficio
Titular la información solicitada. mediante oficio y fOlol'Opia para requerir a la

de la solicitud. dentro de I dia hábil siguiente a lu unidad
recepción de fa solicitud. Jdmini~trati\'a la

illfonnación
(página 27)

Unidad Recibe el requcnmli:nto de información. La Unidad
Auministm(iva Administrativa cuenta con un plazo de J di:IS háhiles,

para remitir a la Unidad de Acceso la documentación
con la infllftl1ación soliciíada. mediante oficio o
memorando de respuesta.

Unidad Verifica la existencia ) disponibilidad de la
AUlllinistrativa información solicitada.

•

2

3

4

5

6

7

Unidad
AJmi ni~lrativa

Unidad
Administrativa

Titular ue la
Unidad de
Acceso

Titular

Si la información se encuentra en los archivos de la
Unidad Administrativa. reproduce los documentos
correspondientes.
Remite a la Unidad de Acceso el olido o memorando
de respw:sla a la solicitud. Anexa las reproducciones
del expediente o Jocum..:ntos que contienen la
información solicitada.

Recibe y analiza la infonl1ación entregada por .Ia
Unidad Administrativa.

Elabora la resolución para entregar la documentación
con la información solicitada.

Cuando existan razones suficientes que impidan
entregar la infonnación en e~te plazo. se intormani al
solicitante) el plazo se ampliará por única ocasión
hasta quincl' días más. Sólo en casos excepcionales.

Fom1a1O 8:
Respuesta de la

unidad
administrativa
(página 28)

Formato 9:
Resolución en .\
que se entrega dt:
información
(página 29)

9



debidamente justilicados. y previa notiticadón al
solicitante. d plazo antes mencionado s<;,ráde hast,l
ciento veiOle días naturales.

•

•

9

10

11

12

Titular

Titular

Titular (Auxiliar
o Secretaria)

Panicular
solicitante

Particular
sl'licitantC'

Notilica al Jomicilio indicado por d particular en la
solicitud (Formato 10) o por estrados en 1,••1caso de no
haber proporcionado domicilio (Formato 11) la
respuesta a la solicilUd de acceso dentro del plazo de
10 dias hábiles siguientes a la fecha en la que se
recibió la solicitud (alt. 42 de la Ley) señalando en su
caso. la lllodalidad de entrega de información)' el
importe de los derechos que dehen pagarse
previamente a la entrega de la misma. asi como la
ampliación del plazo para la entrega de la misma.
Se entrega la información, dentro de los tres días
hábiles siguientes al que la Unidad de Acceso haya
notil1cado la resolución correspondiente .. úcmpre que
el .wlicifanfe compruebe haha cuhierto el pago Je los
derecl1l..H' corre.\ponJiellles.

Entrega la resolución y la información al panicular que
presente la copia de la solicitud ylo el comprobante de
pago de los derechos correspondientes.

Los solicitantes. a partir de la notificación. tendnin un
plazo de veinte días naturales para pagar los derechos
señalados en el párrafo anterior y comprohar su pago a
dicha Unidad de Acceso; después de transcurrido este
plazo. y sin que el particular haya comprobado su
pago. el sujelo obligado queda eximido de
responsabilidad. quedando salvaguardado el derecho
de la persona dc volwr a prescntar la solicitud.
Los solicitantes tendrán un plazo de quince dias
naturales para disponer de la informacióll. el cual
comenzará a contabilizarse de la siguiente manera:
1.- En los casos en que la información haya sido
requerida en la modalidad de consulta directa. a panir
del día hábil siguiente en que la autoridad notilique el
acuerdo por el cual informe sobre la disponibilidad ,de
la información. y
11.- Cuando la información haya sido solicitada en
modalidad que implique su 'reproducción. a partir del
dia hábil siguicnlc de la comprobación del pago de
derechos.

Forrnalo 10:

Notificación
personal

(I'ágina 3 I)

Formato 11:
I'\otiticación por

estrados
(Página 32)

10



Transcurrido el plazo d~ treinta días naturales, sin que
el panicular haya dispuesto de la información. el sujeto
obligado qu~da eximido de r~sponsabilidad. quedando
s<llvaguardado d dcn.:cho de 1<1p..:rsona de vol\er a
presentar la solicitud.

OTROS PLAZOS A CONSIDERAR DENTRO DEL PROCEDIMIENTO
INTERNO PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES.

E" el CIISO de que la iJ~f(Jrmadti" .wlh..:itadaestá dusijicdlllt como rewrmdt/:•

•

No.

2

3

4

5

Responsable

Unidad
AJmini~tmtiva

Titular

TilUlar

Titular/Auxiliar

Tilular (Auxiliar
o Secrt'laria)

ActiYidad

Remite a la Unidad de Acceso el oficio o
memorando de respuest.a a la solicitud, señalando
la información que considera reservada. dentro del
plazo de 3 días hlÍbilcs.

Elabora el Acuerdo que clasifica la información
como reservada. en los leoninos del aniculo 15 de
la Ley. La reserva puede ser completa o parcial dt'l
documento. En aquellos documentos que
contengan 1ll10nnaClon. t<lnto pliblica C01110

reservada. se podrá proporcionar la de carácter
público, eliminando las panes o secciones
clasificadas como reservadas. En tales casos,
deberán señalarse las panes o secciones que fueron
eliminadas (An. 41 de la Ley).
Elabora la resolución en el que se indica el plazo
de reserva.

Notilica al domicilio indica~o por el panicular en
la solicitud o por estrados en el caso de no haber
proporcionado domicilio la respuesta a la solicitud
de acceso, en el plazo senalado <:nd artículo 42 de
la Ley.
Entrega la resolución correspondiente. Orienta al
particular sobre su derecho de interponer recurso

Formato o

dOi..'umento

Formato 12:
Respuesta de la

unidad
administrativa.

modalidad reservada
(Página 33)

Formato 13: Acuerdo
de c1asiticación de

infonnación
reservada
(Ptigina 34)

Formato 14: fonllato
de r~solllción
(página 37)

f ormlltos 10 II

formato 14

~ll



>

d~ inconformidad unl..:d ¡'"AIP.

Elabora el indi..:c de infúnnadón clasificada como
reservada, de conformidad con el aniculo 16 de la
Ley.

Titular Formalo 15: Indke.:-
de información
clasificada C0l110

reservada
(Página 38)

£" el nuo de I/ue la injormad';" solidlfldll cmllfmgu i,,/omlflcián nmjitll!/Ida/:

6

No. H.l'sponslIhle Actividad Formato o

documento

Fonnah19: Formalo
de resolución

Formato 16:
Respuesta de la

unidad
adminislnTtiva.

modalidad versión
pública (Página 39)

Formalo 17:

Acuerdo de
clasificación de

inftwmación
conlidencial
(Página 40)

Formatos 10 u 11
notificación

Elabora el Acuerdo que clasifica la infonnación
corno confidencial. La clasificadón puede ser
respecto de (odo d documento o parle de su
contenido. ya que 3t.¡udlos documentos que
contengan información, tanto publica como
confidencial, se podrá proporcionar la de carácter
público, eliminando las p~nes o secciont's
clasificadas como confidenciales. En tales casos,
deberán slC'ñalarse las partes o secciones que
fueron eliminadas (Art. 41 de la Ley)
Elabora la resolución en el que se clasifica la
infonnación como confidencial.
Tratándose de documentos en versión pública. se
entregará la inlormación en el plazo sei'ialado en
el articulo 42.
Cuando cxistan razones súlicicntes que impidan
entregar la infonnación en este plazo. se
inforrnanj al solicitante y el plazo se ampliará por
única ocasión hasta quince días mas. Sólo ell
casos excepcionales, debidamente justificados, y
previa Twtificación al solicitante. el plazo antes
mencionado será de hasta ciento veinte días
naturales.
Notifica al domicilio indicado por el panicular en
la solicitud o por estrados en el caso de no haber
proporcionado domicilio la respuesta a la

Remite a la Unidad de Acceso el oficio o
memorando de respuesta a la solicitud. señalando
la infomlación considerada como contid~lIcial ..
dentro del plaLO de 3 días h:.ibiles.

Titular

Titular

Unidad
Administrativa

Titular/,\uxiliar

7

8

9

10

•

•



en el plazo señalado en el

de
del

sobre su derccho
inconformidad ante

solicitud d~ acceso.
articulo 42 de la Le).
Entrega la resolución correspondiente. Y en su
caso. proporciona una versión pllblica de la
información requcrida.
Orienta al particular
interponer recurso de

INAI/'.

Titular (Auxiliar o
SCl.:n:tarial

II

(pagina 42)

Recibe el oficio sobre la inexistencia de la.
infonnación en la Unidad Administrativa.

Remite a la Unidad dc Acceso dentro del plazo de
3 días I¡¡¡hílcs contados u partir ell que le/ue
tumuda la solicitud. por medio de oficio donde
funde y motive la inexistencia de la información cn

sus archivos.

Titular

E" el e/I.m de que la ¡,rjorllladúll .wlid/(Ida 110se e"c:ue'tlre en los are/rim.':
Responsable Actividad Formato o

documento
Formato 18:

Respuesta de la
unidad administrativa

de inexistencia de
inf<JrlTlación

Unidad
Administmtiva

13

12

No.

•

13

FornUtto o
documento

Formato IQ: Ofici
de la unidad

administrativa para
solicitar aclaración al
particular (pagina 43)
Formato 20: Olicio

para solicitar

cOlTespondienlC
incxistencia de la

rcsolución
motivando la

ACli\..¡dad

Remite a la Unidad de Acceso, dentro de los 3 días
hábiles siguientes a que le fue tumada la solicitud.
que los datos proporcionados en la misma no son
suficientes para localizar los documentos o son

erróneos
Requerirá por única vez. dentro de cinco días
hábiles siguicllIes a la presentación de la solicitud.

Titular

Responsable

Titular

Lnidad
Administrativa

Titul.Ir (Auxiliar
o St:cretaria)

Elabora la
fundamentando v
información.

Titular/Auxiliar Notilica al domicilio indicado por el particular en
la solicitud o pUf t=strados en el caso de no haber
proporcionado domicilio la respuesta a la solicitud
de acceso, en el plazo señalado en el artículo 42 de

la Ley.
Entrega la resolución. Orienta al particular sobre su
derecho de interponer recurso de inconfonnidad
ante el Consejo General del INAIP.

£11 el ell.\'O ql/e /tH" (!IIro.\"propordo/t(ulos en {{/ !iOlicilllti 110SOl! ~llficiellfe.\' pam loC.'uli:.ur10.\'
¡joL'llmelliuS (J .'.;0//erriíl1cos:

17

17

16

15

14

No.

•



I

•

•

mediante ~scrito dirigido al domicilio dd ad.lración al
solicitunte. por estrados ,n caso d, no haocr particular (página 44)
proporcionado domicilio o por vía electrónica. el
requerimiento para infannar al solicitante. de las
omisiones o errores que deben ser subsanados.
Este requerimiento interrumpirá el plazo.
establecido en el artículo 42 de la Ley.

18 Titularl ¡\uxili:lf Notifica el requerimiento a la dirección indicada
por el solicitante. por estrados en caso de no haber
proporcionado domicilio. o por vía electrónica.

19 Particular Deberá responder a esta petición aclaratoria en un
Slllicilante plazo de cinco días hábiles a partir de la

notificación. Puede realizarlo mediante UIl escrito.
En caso de no hacerlo se tendra por no presentada
la solicitud.

20 Tilular En caso de que el panicular no realice la Formal\.' 21: ¡\cuerdo

aclaración. elaborará el Acuerdo respectivo para por el que se
desechar la solicitud por taita de aclaración. determina como no.

presentadu la
solicitud por falta de

aclaración
(página 45)

21 Titular (J\uxiliar Recibe del solicitante escrito libre donde aclara.
o Secretaria) precisa.. corrige o completa !a solicitud presentada.

Entrega copia del mismo como acuse de recibo. en
el que debe constar de manera fehaciente la fecha
en que se da cumplimiento al requerimiento.

" Titular (Au.\.i1iar Informa al solicitante que el plazo de 10 dias
"-

o Secrelaria) hábiles para dar respuesta a la solicitud empieza a
computarse de nueva cuenta a panir de la lecha en
que se da por cumplido el requerimiento.



PROCEDIMIENTO DE REQUERIMIENTO DE ACCESO A BATOS

PERSONALES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ENTREGA AL

SOLICITANTE.

•

•

1\'0. Actividad
1 Analiza la solicitud y verifica que cumpla con los requisitos dd

arliculo 39 de la Ley. Adjuntando la IOlOcopiad~ una
identilicación oficial.

2 Requiere a la Unidad Adminbtrativa correspondiente la
infnnnaciún solicitada. mediante oficio y totoeapía de la
solicitud. denlro de los 2 días hábiles siguientes a la n:cepción.

3 Redhe el requerimiento de la Unidad de Acceso. Cuenta con un
plazo de 5 días hábiles. para remitir el documento o expediente
donde se encucnlren los Datos Personales solicitados.

4 Vel"ilica la existencia y disponibilidad de la información
solicitada.

S Remite a la Unidad de Acceso el memorando de respuesta a la
solicitud. t\nexa las reprodu¡,:ciones del expediente o
dOl:umentús que contienen la información solicitada.

6 R~cihc la información entregada por la Unidad Administrativa.
Revisa ..y analiza dicha infonnación.

7 Elabüra la resolución para entregar la d,)cullll::l1tación con la
información solicitada.

& Elabora la notilicación correspondiente ..acerca de la respuesta a
la solicitud d~ aCl.:eso,sei\alando el importe de los derecho::>que
dehen pagarse previamente a la entrega de la información
requerida.

9 :'-Solilica al domicilio indicado por el particular en la solicitud
(F0nnato 6) o por estrados en el caso de no haber
proporcionado domicilio (Formuto 7) la respuesta a la solicitud
de acceso, en d plazo señalado en el artículo 42 de la Ley.

10 Recibe la notificación. Finna de recibido.
11 Entrega la resolllción y la información requerida al particular

que preSl'ntc identificación olieial y la copia de la solicitud y/o
el comprobante dI::pago de los derechos correspondientes.

12 Finna original} copia del acuse de recibo. mismo que se
encuentra en la parte interior de la resolución.

ResJlonsahle
Titular de la Unidad de

Acc..::so

Titular de la Unidad de
Acceso

Unidad Administrativa

Unidad Administrativa

Unidad Administrativa
Tiwlar de la Unidad de

Acceso
Titular de la Unidad de

A,ceso

All.'dliar d~ l.l Unidad de
Acc.:so

Titular de la Unidad de
t'CC~SO

Pal1teular solicitante

Particular solidtante



•

1) Redbe la inform<.lciónpüblica solicitada. pagando el impol1c de
los derechos correspond ¡entes. acompañado de la resolución Pal1icular solkital11e
original. la infonnación solicitlda (copias. disquete. elc.) y su
recibo de pago.
En el (;11.'0 de que Imi (/(lltH" ele !tI .mlieluu' 1/0 .\"011!HIJkief1te.\" (!

.wm errúl1ef).\":
Se sigue 10 correspondiente en el procedimierllo en el apartado
de: {'tros plazos a considerar dentro del procedimiento interno
pLlrael tnimite de las solicitudes pasos del 16 al 2:2.

PROCEDIMIENTO DE CORRECCIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE
DATOS PERSONALES.

•

No.

3

4

5

6

7

Aclh'jlbd
Analiza la solicitud y verifica que se cspccilique"o los datos
que se requieren moditicar. anexando los ducumentos
olkiaks cn lo que se comprueb..:n los datos corregidos.
Requiere a la Unidad Administrativa correspondiente la
información solicitada. mediante olido y fOlocopia de la
solicitud. dentro de los .:: días hábiles siguientes a la
recepción.
Redhe el requerimiento de la Unidad de Acceso. Cuel11a con
un plazo de.3 días hábiks. para remitir el
memorándum en donde se constata que resulta procedente el
acto de corrección o complementación de Datos Personales.
Recibe el memorando y emite un acuerdo en el que se
instruye a la Unidad Administrati\"a a rl,'alizar la corrección
o complcmentadún de los Oat0s Personales. seíialando los
datos CQrrectos e indicando que se anexe a la corrección del

documento dicho acuerdo.
Elabora la resolución.

Elabora la notificación correspondiente. especificando que
resultó procedente la modificación de los Datos personales.
igualmerHc cuando esto no sea posible.
Notilica al particular en su domicilio. dentro de un plazo de
JO días hábiles contados a partir de la recepción de la
solicitud. Quedándosele como acuse de recibo el documento
original de la notificación y lirmando de recibido la copia

del mismo.

Re:-ponSllble
Titular de la Unidad de

Acceso

Titular de la Unidad de
Acceso

Unidad Administrativa

Titular de la Unidad de
Acceso

Titular de la Unidad de
,\cceso

Auxiliar de la Unidad de
Acceso

Titular de la Unidad de
Acceso

~16



•

.
8 Recibe la notificación. Particular solicitante
9 Enlrl'ga la rcsoludón al panicular que presente la copia de

la solicitud o en su caso. la notiticación.
10 FirJm original y copia del aClJse dt' n:cibo. mismo que se Palticutar solicitante

L'IlCUcntr.1 en la pane inferior de la resolución,

•

~17
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•

Formato 1:
Oficio para requerir a las Unidades Administrativas la

información del artículo 9.

UNIDAD MU:-JICIPAL DE ACCESO A LA INFOlü1ACH)N PUBLICA
Oficio no. UMAIP ~_I ---/ ~o

_________ ".YlIcalán a d~ de 20
Asunto: Requerimiento de Inll.mnación Art. 9

c. _

DEL 11.AYUNTAMIE~TO 1>£

Con fUl1darn~nto l.'11el artículo 37 fracción I de la Ley de Acceso a la Infornw.ción PúblicJ. para d Estado y
los MlInidpio~de Yucatán. por este medio. me permito solicitarle la siguiente documenla¡;ión:
_________________ ".Que se hubiere generado para el ~riodo "
relativa al Arliculn 9 fracción __ dd mismo ordenamiento. pnra el~ctos de su public:u.:;ón cn l~nTl¡nos
de lo ser1alado en 1<1 ley antes citada.

Una copia dc la dOCUlllcntnción solicitada (en versión digital o ¡¡sica) debe ser remitida por escrito al
suscrito en el plaz.!)de días hábiles a panir J~la r~ch<Jde recepción de este comunkado.

Si la infonl1ación :-olicitada no se ha gt'lll'rado i.'nd periodo mencionado. deberá notiticarl0 al suscrito
mcdiant~ olicio en d que funde y motive la razón por la cual. se dedan.' la inexistencia de la inforrnación.
dentro del plazo dia'i hñbiles contados a punir de la fecha de rccc¡x:ión del prcst:nte
comunicrujo.

Quedo de Usted para cualquier aclaración.

Aten ta IlICIl te:

C. Sl'rgio E"'air Ch:lIl Sih'lI
Titular dl' la Vnidall ;\.unicipal de ACl'eSO;1la

Informacillll I'ública de .\1tlcllch:i.

IS



•

•

Formato 2:
Respuesta de la unidad administrativa entregando

información de las fracciones del artículo 9

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
Oticio nu. __ 1 -- I :!O_

________ ..Yllcatána dc __ .. de20_
Asunto: Requerimiento de Información An. {}

C. SEI{GIO r:VAIR CIIAN SILVA
TITULAR nE LA UNIUAl> MUNICIPAL DE ACCESO A LA
INFORMACIÓl'i PÚBLICA n.: i\IOCOCHÁ.

En respuesta a su onda COIl número _ relativo al requerimiento de información, que ¡¡ la letm dice: ..
Con fundamento en el altículo 37 fracción [de la Ley de Acceso a la lnfonnación Pública para el Estado y
los ¡".lunicipios de Yllcatán. por eslc medio. me pennito solicitarle la siguiente documentación:
______________ "Que se hubiere generado para el periodo _
relativa al Artículo 9 fr:lcdón __ del mismo ordenamiento, para e1~CIOSde su publicación en tI~nninos
de lo señalado en la ley antcs dtada" .

Lc infonno que para dar respuesta al requerimiento en CUótión. le envio Ins documentos relativos a
___ que cC'nstan de __ fotocopias (o en disco. especiticar).

Atenlall1en(~:

c. _
Nombre. cargo y nona

19
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•

Formato 3:
Respuesta de la unidad administrativa de inexistencia

de información de las fracciones del artículo 9

_________ . Yucatán a de de 20 1
Asumo: Respucsl<Ja requerimiento de información

C. SERGIO EVAIR CHAN SILVA
TITULAR I)E LA UI'\II)AD l\lUNICII)AL HE ACCESO A LA
l;"'oIfORl\1ACJÓ;\ PÚBLICA DE 1\10COCIIÁ.

En respuesta a su oficio sin número, relativo al requerimiento de información que a la lelra dice: "Con
fundamento en el artículo 37 fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucalán. por este medio. me permito solicilarle la siguiente infonnación:

• Nombre del documento

Que se hubiere generado durante el período comprendido
relativo .al ankulo 9 fracción

_____ del mismo ordenamienlO. para efectos de su publicación l:"ll términos de 10seílalado cn la ley
antes citada' ..

Le informo. que de conformidad con d articulo __ fracciones de la Ley de
__________ y después de una revisión exhaustiva en los archivos que se encucntran en esta
unidad administraliva a mi cargo, se concluye que no existe infonnación que se hubiere generado en el
periodo antes señalado, toda vez que no se

Sin otro particular. quedo de Usted para cualquier aclaración.
Atentamente

Nombre y Iirrna del responsable de fesgunrdar la información

Nombre y Fimla del Tiwlar de la UMAIP:
Fecha de actualizadóll de la información:

~20
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•

Formato 4:
Respuesta de la unidad administrativa acerca de la
vigencia de la información de las fracciones del

artículo 9

_________ . Yllcatán a de de ~oI
Asunto: Respuesla a requerimiento de infonnaciún

C. SERGIO EVAIR CIIAN SILVA
TITULAR DE LA UNII>AD MUNICII'AL DE ACCESO A LA
INFOR'\lACrÓN PÚBLICA DE MOCOCHÁ.

En respuesta n su oficio sin numero, relativo al requerimiento de información que a la lelra dice: "Con
fundamento en el artículo 37 fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios Jr Yucatán. poTeS!e medio. me permito solicitarle 1:lsiguiente inlonnación:

• Nomhre dI!! t/(J("ulllenffJ

Que ~e hubiere generado durante el período comprendido
rdativo al artículo \} fracción

_____ delmismo ordenarniclUo. para cf~ctos de su publicación t'n términos de 10 sCl1ulado en la ley
antes citada".

Le infanno. que en lo que respecta a la ¡¡-acción_ del artículo 9 de la Ley y que compete a esta
Unidad Administrativa, durante el periodo de __ al no han ocurrido modilicaciones a los
documentos. por lo que él sigue vigente.

Sin ntl"oP;'1I1icular.quedo de Usted para cualquier aclaración .

Atentamente

Nombre y firma dd responsable <.leresguardar la inlonllJción

\

el
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•

Formato 5:
Registro de consultas de la información del Artículo 9

y 9A

Rl'gistro dc cunsultas lIe la informacióu del Artículo 9 y 9 A
.

Fecha Nombn: !)oclllllcntaciún cOllsultaua Obscrvar.:ioncs

-.

i

i,
:

I
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•

Formato 6:
Solicitud de acceso a la
información pública, de
acceso y de corrección de

. datos personales

23
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::l PI:\)r~lnll.l[e el m""ho mnglleli(ol (USE. dhquerre. en IJ D\'~ I'~ra nbw,er la mf(ll1J13ciúlJ.nh.:ü",L1 -"lIi .:",t"

•

•



10Jo
1::'iIlJAIJ BE .\(TESO A 1..-\I\TOR\L\CIO:'-" PÚILlC\

SOLHTrt'n DE .-\("CESO,.\DATOS I'EI{SO\--'J.FS

¡".fU,TOS DEl. ~OLlCnA;\TEO DE se RF.J'RfSE::\'TA:"T[

I~olkil.ullt'
-""""lo"'.,",,Pb";,:.'"c,.;-------:'"""",lIC'.,<::.'"c,c,,:'c''O,,------",. "c"c,,,c,:,:,c,,,------

--------------D"'"C •..C,c,,,O•••c.,,C,,O••C,,: ••C"'¡¡-;,~,O,,C,"oc;;:;,~,"'------------'

•
D<1l1liClliop,ll.1IC':lbl:' mllilica':II)IIt', (.:Jlx:iOll.all , _

1--------------------------------,~ ..J
I~.'IOVALlDAD E:"\ QrE DESEE LE SEA PROPORCIO:"\ADA LA I;\FOR.\IAC¡O.""" DE Sl:S DATOS I':ERSO:,,""AL[S 1
S1:ll.,k con \lila "X" 11O¡KIÓIl dt'~ada: '

CJ ("'hulla dUCC!.l clIla 1.Jnirl.1i1de Accc~o a la Illfollll:JCl()l1 -~1lI ;;0,10
CJ ('UPIa', ~!llll-,k" elLlIe,!la,L1~ell el d"U1Klli<l d, la tJlIitlad ¡Ic ","eee'>l);) la il\folllHll:ión -COl.llO,ld '!i _
CJ CO\1I;)' cCrTiricada,> eutlcgarl3~ Cl! el domiciliel dc la LllJ{\;l(i de .-\.:cc<.o ;tIa inf,'m¡;¡el<'u -COll .:oSIo S _
::l I)j'(;Uele .,,~. l.' CD-RO~f elllrt'~a,fo en el d('lllicilio de la t:mti;l,[ de :\",~oa la Illfollllaci,'U -COII ~",1O S _
::J Pn)I"'1 ;ioll;ll'~ d l1l<:,li,)m~g.JjelIW {t.:SB. di •••.'Udk. ("D o D\"Il, pma .'\>1cUt'1l.l illfoIll1<1.-iou ,<,Jj,ila,f.¡, -Sin ;:0,1"

•

16.DESCRIPC'JO¡,\; UE LOS D.-\.ros PERSO'\:.-\.LES I
I ,,' ",.", ,lO" ..••,"" " ""', •• ,~ '., ••• "'" •• "",d I . ~

I : ~
I I ~

:-7.-.-.-,-0-'-.-.-K--'0-'-.-.-.£-"'----------------,-------.-----. --; 1
lo" el iiu •••.l,.."Jo,l< w, "''''J''' -e.""",." "'~1<f. pro¡.""'''''~ ""0' (",<1"'0' q" •• ou.,,;k,. "",>!I,,,,, •• l","'1.\><:.h d. d>.lI.>"".,." ••.•,o,,_~, 01O'VA.,,, UQ.' I ~
."f,_,.",. I_Jo "',<Uf 1",!" ••• 1>""~io¡",,l 1 ~

.J
8. DOCn.¡i.'\:TOS A;\"EXOS:
, Sellaie ~"II llha ':C h opcIón c{'nC'>pondielll~'

::l AClúlJ:a,iólI dd ,OllCir,IIIIt'~. COllllI tic \¡'I idcllllticaclón ,)fi.lal
:1 '-\¡;rl'Ji:adóll dd repre-'>Cnlallle k,~al y wpia.fe- su idClllit1cación olkial.
::J Cl'PI;1 ,le la C ;tria Poder II T t',tilll{,llio Nlllari11 . _ I
::J ('u;lI'II:in 011,' do<:111IlC:Uloque anedue L, lefítlllJa r<:,pl'c:>t'llla~I"u .. , _ . i
:J COIl'l'lOb~l¡tc: de PII~(1de r.lel~ebo (",-,lo el! ca",' de ",licitar b H1-'roducCI"1l a lJ~ye, de la t'1lI(\;,d <1.:- A((C~=.J'a b

IlIfo,l1l'ldólll . .' ..
::J D<X'IlI-CIIIO,IJ)e-:'iO~;¡ la '>Olielllld ¡c",h' (11'~,,(l ,le !lO ,~I ,1l!icl~IlI':-, 10\ "¡.lad,), ~ y 6)



10'';0
V;\"IDAD DE ACCESO .'\ LA [\TOR\L\CIÓ:\' Pl:BLIC\

SOLl(TITD DERECTln\AnÓ~ Y/O C-\'\'(TL\ClÓ:,\'!lE n..\Tos PERSOY.\I,FS

~,~.!D~,~r~D~s¡]D~l~L~Slo2!:l~ICS'!:IT!:A~,!r!E~o!!1D~EJ:s~"JR~'~"~'R[E~.lSE~.~,!rJ\~'~T~EC===================::J
. .. .

SOIi~IlJlIlt~

---~AOp".'''I;;¡do;oPo.",:,":,:o------':;:'=p.;¡I;:Ji,J''o:'''IC.:":,,=":------"C.p:,:,,bCre:"C'C,)------1

1 •

•

------------'D'o=,O"=,,,c:,=oC,C¡óC,,CpC••"'.C.=,<'oc=.,",,',------------ I
RevlC';~U1am •.•k~JlJ (elL m ClhO) ----;-:c.c;:"':-,-------c::;;-c:;-;==--_---;-::¡;::-:------

Apellido P~I~Ill" Al'dli.Jo :-lMem<> :--':011,1>,.1,)

DolUl~ltiO ~arn r",clbir liO!lfiC:lClOlk::~(0pdou,11) _

,. PARA EL CASO HE DATOsm;r. SE ]\,[CESITE." RECTIFICAR
C'JlIC<"PIO . Dict . Dl'lw lI«ir

16. PARA F:I, rASO nE DATOS Ql1E SE !"Ot:ct:SnE~C.\."CEL\R
~,d "'V""", ,..,.' ,~li<lCQI< l"'O«Ic"j~bOJ••••.••• "'¡'.'I\od

17.DOCl~1E;"IOS A."EXOS:
S-eilak COIlun: •. -X" I~ opción fOlTe$l'oudiellle'

:;¡ A,reliit;,(I011 del $OliCIl311tey copi.l de l:l Idéutilícaci,)lL ('Ificwl
:l A,u,lit,l(iólL del r~rle'o<:LltalLk kl<:al y copia ,le ~LlldclltLiíca';IOlL oriclal.
:;¡ COI,k, d: la Cana po<kl o TC~lllllollio r-;Narial
:1 ClIal'¡ILICI {lue d('lnUllelll(l'lllC acrcdite b kgiliJll.l rcpn:~clLla';I,)1l _
:J COJ-'i:1 de l(l~ dO<.:Ullle1l10~"rlciaks d.,)udc sc aCledl1eulos da~v~ (OITC"O;,
:J DO\:LIlIl~Il!O';.1UCXOS:lla wlicilUd (0;01<) e1l ca,\l de U(l$C1 ~lL1I';lelLl~.lo,; e; ac¡'l~'¡ v 5)

16



Formato 7: Oficio para requerir a la unidad
administrativa la información solicitada por el

particular

La dOCUlllCll(¿lCióll solicitada debe ser n.:rnitida por es¡;rilQ al suscrito en el llluzo de J díllS h:ibilt..s :1
partir de la ft."Chu de recepción tic L'Slc comunicado. de conformidad con el Manual de Procedimientos
para la Aten..:iún de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública.

27
\

~

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
Oficin 110. / / .:!O 1

Asunto: RCljuerimicnto d~ documentos
_____ . y llcatán de de 20 I

c.--------------
Con fundamento en el articulo __ o fracción de • por este medio me
permito solkitark la documentación requerida para atender la solicitud de acceso a la información puhlka
identificada con el número de folio _ y t~cha de recepción dl' o Se ¡:¡nexacopia lotostática
legible de la mism:l.

C. SEH.GIO EVAIH CHA~ SILVA
TITULAR DE LA LJNII>AD MUJ'\ICIPAL DE ACCESO A LA

INFORMACU)J'\ PÚULlCA UF: ;\IOCOCHÁ.

ATt:NTAi\lENTE

Si considera que la información solicitada debe c1asilicarse como reservada o conlidcllciat. en la
contestación a este- oncio deberá sei'!alar el supuesto jurídico aplicable. en los témlinos de lo dispuesto en
los articulas 13 al 18 la Ley de Acces,l a la Int'órmación Püblica para el Estado y los I'vlunicipios de
Yucatán.

Si la información solicitada no se encuentra en sus archivos. deberá notificarlo al suscritú por medil) de
oficio donde funde y motive la inexistencia de la misma. dentro del 1)lu7.Ode 3 días háhih.'s cuntl.ldos a
partir de la fecha tic recepción del presente eOmUnic¡ldo. de conformidad con el Manual de
Procedimientos antes señalado.

c.e.p. Expediente.

Si considera que los datos proporcionados en las solicitudes de inl()fIn:Jción antes seiialadas. 110 son
suficientes para lo..::aJizar los documentos o son erróneos. debera infom1ar al suscrito. dentro de los 3 dj¡IS
habiles siguientes a 1:1ft.-eha de recepción de este comunicado. par.! que se pmcl.:da l.:1Ilos lc:rmilltlS de
lo señalado en el penultimo párrafo del articulo 39 de la Ley.

•

•



Formato 8: Respuesta de la unidad administrativa
para remitir la información solicitada (modalidad de

información pública) '\

ATENTAMENTE

solicitada rw :-octrata de información rescf\üda o conlidencial en los términos de la Ley de .Acceso a la

En ah:nci0n a su olicio _ de fecha en d cual se requiere información

" y en vir1ud de que se considera que la información

Respueslu a la solicitud de ¡¡(ceso a la información pública __

C. SERGIO F.VAIR CHA~ SILVA
TITULAR I>E LA l1l"II>AI> :\lUNICII'AL 1)[ ACCESO A LA
INFOR;\'IACIÓ.~ PÚBLICA 1>[ MOCOCII,\.

[)('~cri{)ci/JI1 de la so/iciflld

DE: C. _
(UNIDAD AD.H/VI~\TRATJVA) del JI. AYlllltamiC1IIO de ~ __ ,_

FECHA:

MEMO 1'\0.:
ASUNTO:

lllRlGIIlO A:

Infonnacíón Pública para el Estado y los Munícirios de Yucntán. se adjunwll al prCsclltl' copias

totostática<>que contienen la infarnmción antes señalada.

Sin <ltra en particular. quedo de usted para cualquier aclaración.

documental para atender la solicitud de acceso a la inf(lrlnación pública número __ . en la que se

solicita ,.

-,•

_____ del /-1 Ao\Olllllalllieu/() de _



•

•

Formato 9: Resolución en la que se entrega de
información

t:nidau l\lunidpal dl' Acceso a la Información Pública

Solicitllnte: _
r'IlUIIlCro de solicitud: -------

ASUlllu: Resolución

Para resolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio presentada con
fecha por el C. se procede a dictar la pres-:nlc resolución
con base en los siguientes:

ANTECEUE:"OTES

1. Con fed1a Ia unidad de acceso a la infom)ación pública dd H. Ayuntamiento de
___________ recibió la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio

/1. En la n:fl'rida ~úJicitud el particular requirió infonn¡¡ción en los siguientc.s términos: " _
lJe.H'r;pdfÍl/ de lit .';o/icittu/

111. Con fecha ' el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamknto de Mocochá. envió el olicio UJ\IAII' (# de olicio) al del
Ayuntamiento. con la finalidad de atendcr la solicitud d~ acceso a la información pública marcada con
el folio _

IV. Con fec1w el infonnó mediantt' lllClTlorandulTl u oficio
marcado con el número" "en virtlld de que se co" .••idera que la información soliciltula
"0 ,\e utUa de infof/Juu:iól1 reserWfda (J ('(}I~/ide"dal ell los término,\" de 111 l.ey lle Acceso a I
¡"formacüín p,íblka para el E.\'/ado y los lHllllicipios de Yuca/lí" •. 'ie tuljUI1/ll11al pre.\.!lJ1e
copias /%.'ifá/icm¡ que cOlllienell la in/ormad';" ,'iOJiciwda".

CONSIUERANDOS

Primcro.- Que de conformidad con el articulo 37 fracción II! de la Ley de Acceso a la lnfonmlción
Pública para el Estado y los Municipios de YUI.:at<in.es atribución de la unidad de acceso a la información
pública del A) untamiento de • entregar (1 negar la información requerida fundando
y motivando su resoludón en los t~rl11inosde la referida Ley.

SC2undo.- Qlle dd analisis de la documentación recibida que se menciona cn el Antecedente IV, se
determina que nO;,e trata de documentos con información reservada o wnfidencial. cn los t~rminos de la

29
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•

Ley de Acceso a la Información Pública para d ESl:ldn}' los Municipi()s de Yucatán. JX'r lo que lll' e\iste
excepción alguna para su publicidad yen consecucncia deben scr cnlrcgados al solicilalUe.

Con base a l() anteriormcnte expuesto y fundado. la unidad de acceso a la inlorrn3ción pública del
AyuntmnienlO de --------------

RESllELVE

Primero.. Entréguese al particular de los documentos indicados en el----------considerandú segundo de esta resolución. dentro de los tres dias hábiles siguientes a la fecha de
notiticación de esta resolución, siempre que el solicitante compruebe haber cubiello el pago de los
den ..'Chos correspondientes. equivalente a la cantidad de $ ( pesos o.:on, _
centavos moneda nacional). por concepto de correspondientes al ejercicio
20 de cOllformidad con los artícldos de la ley de ingresos del municipio de
__ _ __ parn el ejercicio liseal y del articulo 42 primer párralo de la ley de
acceso a la inform,lción pública para el estado y h)s Illunkipios Je Yucatán.

Seg:undo,- !ilfórmescle al solicitante qut' la prt'st'llte resolución pucde st'r impugnada a través dc:l Recurso
dc IncOll'onniJad o:n l,)s plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tcrcero.- NOlitiqllcsc al particular el so:ntido de esta resolución.

Asi lo resol\ié> )' firma el titular de la uniJad dI.' acceso a la información pública del 11.Ayuntamio:nto dI.'
Mococha. C. SE:HGIO EVAIR CHAN SILVA. 1.'1 de 201

lirma

At'u.\e lle redilo:

Recibi original de la presente resolución a Ins hora" del día de , dc 201 __

Acompañada Jc copias simples de documentos,

Nombre: _

Finn¡¡ do: conf,mnidad: _

30
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Formato 10: Notificación Personal (Al domicilio del
Particular)

lINID.\]) MUNIC'lt'AlllE ACCESO A LA INI-OR\1ACIUN I'ULlLlC A \
Ofkiono. UM,\II' I ---1:0_

A'unlo. l\outic"cioll de la respuestaa la ,,,licnuJ con 1;)10,, __
________ ,. YllI:Jtana J<: dc:O_

•
<,-------------
Call",__ :-I- Col
____ ' Yucalan

Con rda~i,)n J Su,;"I,cltudde ac.:<,,'oa la IIlf,llllla"iónput>licaman:aJa COIlel f"lio y ,k C(lnfOl1nidaJcon I"s ""iClIk,,,N '0
..¡: de la Ley de' Ac':<''S<'" la Intonnación Publica para el ES1'IJU y lus Mun;ejp;,>!; de Yucaul/1 me pcrmilc' ,"'litiC<.Jrk la rl"Sp\.<:sla a la m.'flClllllaJ"

svlici\uJ '1"" se UU:U<'fllr.Ul a ~u dospusiclún en lus "fl<:lnas Je ,'>Olaunid-xl mUl11clpal de a..:,'eSO a la infOfmacló" publica. CU}\'Spunll~ r.'S<JlUl1H1S
SO" delt,"",,.- hiera) ,1!!UICI1IC:

I'rimcr"._ EnlrC~u.'S<:al ranlcular l'OJ'ias,mple de 1,,,,J""'IlTl<~ll",inJi<:adus,.., cl cOilsid.'fand"s<:£,undod~ ~"'laI\:••.,l"~,,,n. uCl11rod~ los I'e~
dlas hat>iks"~U"""<'"a la I'«ha d",nOlil;ca~lol1de esl" ,es<,luc;,m,,'elnp'e qw d S<ll'~;lallh:,'("np",chc ha""'r<;ut>,~noel pall" de I"s d~,,-.••.h.ls
corr~sp,~,d¡I:'l\.:squi'aknle;: la ~,lI111d"ude $ ( pt..••.." e"n e~llla""'" Inoll<.-.!a"",ó,";al), pt." e,'I",epl,' de
___ ~"Pla' sln'pl"" e,\rr''Sp'-",di~nw"al eJ"felóo 21'_ d~ eonl,m",dad ,,'" k\, am,'ul"s de la I,'y d~ ing'~'''<lSdd municipio
d, ,para~l el~'fclcioI;,;,;:al " dd ul1iculo';2 pnmer parral;"d~ la ley d,' a.:e,'Slla la inll'mueloo ptIblieapara el
eSladov los n'un,cipi,'S de Yueal3n.

St<,:ond".. lr1f"r,n~",le al .••,Ii~i\anle 'lue la p'e,em,' " .••.,luc;<l1Ipu,'de ",r Impu¡<nndaa Im"cs dd Roxllf1;l.'de InCllllfLJr'nidaden 1", pla7<1s
,'Slablc~'ld,,,en J¡,sJI$' ,ci'~I<"SIc~I,'S apllealJks

JI

e

e SUtGIO U',\IH. ell \:'1 SII.VA
TlTll.\R lJE 1.-\ l:,\II).,\Il.'ll :'II(II'..'I.IH: MTE~O.\L\

Ii'HlR'I.\C1Ú' l't'IlI.IC\ Il[ 'lOCOClI\.

Lo antcrior,dc ",'nl,)nllldud con d u,,¡culo42 dc la Leyde Aeecso a la Intilnnaciór>1\J~llcapara d I'slaJo, 1""Munic'pi<;>sJe Yucman

AlenlamclllC

Los solicitante, tcn"nin un pililO de qoince tlia, naturales IHlra tli'lwnrr de la inf"rmación, el cual elllllclu<¡riÍ a
eonlabilizarsc de la siguiente manera:
1.- En los ¡;asu, en 'lUC lu inli.lnllación haya sido requerida cn b modalidad de consulta directa, a pUrlir dd d,a há!:>ilsiguiente en
que la lIulu,idllJ llutiti<.l'"'cel tlcue,do po, el cual i"tonne sobre la disp"nibiliJaJ ,J.: la inl,mmlciúl1. y
11.. Cuand" lu inlorrn:ldún ha)'ll sid,) solicilada cn mod,tlidad que impliql.le su reproducción. a panir del dia Ilábil siguientc tic la
l:OllIprobaciún del pag" dc dcre¡;hus
l'ran"Currido el l'lazo de lreinla LlhlSnalllrales, sin <IUCel particulllr haya di"pucst" Je la inli,rmaeii1l1, el sujeto <lt>ligaull<.luc
e,imido de res!'OIlSabilid¡¡d. quedandu sulll.lglll.ln.bdo d ..Jcrcd\tl de la I'e,~mil Llcvolvcr a presclltar h. solicillld

El sulicilanlc ,. I>lHlir ue la nulificlIciitn, tendrá Ull 1)I,ull ue 2Uuías naturales p,.ra l)a~ar lu~ ,lt:rcdllls scli,.lados en el p,irr.IÜ,
anle,i." ~' "UlllllrJ,hllr 'o I"'~" a uicha uníuau UCan"c,,,; UCSPll":SLIt:transcurridu ,,:Sll'plazo. ~.~in que el p"nicular ha~a
C(llllpwhado Sl, pago, d sujC10ohligado queua c~il1líu<)dc respo\1sal>ilidad. 'I"cdando salvaguardado el dcr"dw dc !tIp<:rsona J"
'ol"e, a prcs.cl1U1rla sulicitud.

R"t>nca
Esta ,~"",lucl¡'l'l, la ducl",'elllacI0n ,~-qllC,idase ponena d"ruSte;,,,' del SOlicltanl"<'11las "lIcma' de la unidad de a~eeS0a 1" int"lTIlaCI"n¡>ut>llca
dd h. ll\-'umamJ~l1wde , dc (Iun,,,,a•...•. )dCl1lrodcllloruno Je I"!:x,,,.,,que~'"dc " h,'r'"

Asi 1" '~'S<JI,i"Y (mn" el tiwbr de la Ilnidad de acn's" a la ",limna~i,1I1¡>iIhlicadd I~ Ayunlamlcntü d"
_______ , ' cl de:Ql

•
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Formato 11: Notificación Por Estrados

ruli"
s"lil'illlnle

_____ , Yu~auin. ,1__ Jo tI.: 101_. con limJUJ1lCJlIO~n el ¡mkulo.'19 de la l~~ de Aca.:sll a I¡l lnfi,mlal'iún l'úhlíC¡l
pum el btadu .' I¡)s :'unicipius de Yucal::in JI del .••.I¡mual de pn.>ccdimiclltos lid :\yumamiclI\o de o se lija en los CSlradm
d<:lu IJnuJaJ d", Ac¡;csu dd AYlJIuamiento de la presente rc>oluciún

_____ ,. Yu,alan. •••••••-•.• --------------------

l'rimulJ.- 1':nlX~lICs.:,,1 panicular copia simple de los dUCUlIIcnt"s illdicaú,ls en ..:1cIlIlsiJo.:mndo "cgulIlJu Je 1;S\;,ll\:sllluci"ll .
•.kntrn de lus 1l\:Sdj¡¡s háhiles siguientes a la lecha de notilica..:iún ti..: esla n;'soluciún. sicmpn: "loe el sulicil¡lI11~lllmprudlC h¡lhcr
cuhicno el pug') de los derechos ,;orn:spoudicnlCs. c4uivillcllIC a 11IclIll\jduu de S ( PC'iOs C\lI1 _
C¡;ntUHI,Illoncdll naci"nal). por cOllcepto de copia, simples corr.:~pond;entes al.::jercicio 20__ de ¡;"ntormiu"d c"n I"s
"rticullls de la le)' de ingresos del municipio d.:: par;l et ejerciciu tiS4-al ~ del
articulo 042 primcr párr"fo dc la ley dc ;lcceso a la ;nt\'rmacilln pública pam c:Iestado y tos municipi'os de Yu..:at,'ul.

Sej!,undo.• Inf(,mlesck al solicitante que la prcscll1e rcs"luci611 puede ser impugnada a tf(lv,,;sdel Recurso de 11Ieont¡1I111idaden
los plazos estaMeeidos en llls dis[ll,siciolles legales aplicahks.

Terrero.- Notitiql.lcsc al particul<lr el scntid,l Jc e,l<l rcsoluciún.

Asi lo reSo)lviú~' t¡mm d tilUlar de la unid¡l(J Jo.:a..:ceS<Ja la illtimnad,m pública ,Jel H. ,\."ulltamiClllu de . C.
____________ ,,, ,Je 201

Rubrio.:a

ESla rcs<,lu..:iún)' la d,'..:umell1"dún requerida se pOllen a di~pusici"'1l del sulicit;lllle .::n las oticinas de la ulliJad dc acceso a la
inl{mnao.:i,lIlpublica dd h. ayulIlamie1\to de de (Iullcs a•••••• ) dentro .Id hur<lrin uo.:luburcs quc cs uc
____ " horas_

El ~olicihlllte :1partir de la "otilicación. te"dni un l,t;lI;o de 2Udia, nlllunlln para Ila~ar los (.1.::rcCh'1Ssdi"lados ~n el párrati>
anleriur~' (OlnllrubllT ~ll Jla~o a dichll uniulld de lICl"eSll;Jcspm:s dc tnmscurridu este plMo. y sin LltlCd rarti~ular haya
~"'Ill\pruoodoS\Ip'lgo. d suj~t<lohligado qucda eximido ut: responsabiliu<ld. ljucdando salvaguardado cl derech" uc la p..:rson" UC
\,ol\cr a prcsclllUl"la s<,licilud.

Los ~olicilantc~ Irn.lnin un pl:uo de (Iui"l .•.. dias nalurllles II;lnl di'poner de la información. et cual C\\lllo.:n/<lr.ia
~"'Intabililarsc <lela siguicl1le manera:
l.. En los casos ",n 411cla inlurmución hay" sido requerida en la modalidad de ",unsutt" uireeta. a partir del dia húbil siguiente en
que la uutllrida.I notilhllle el aCl.lcrdopor el cual in!orme sobre l<ldispo.lIlibiliuad <Je111i¡¡formación.)"
n.- Cuando la inlonnadún ha>a sido solieitad<l CEI llHJualídad quc impliquc su repmducción. n partir del dia Ilábil siguieme de !
comprobación det pag" do.:derechos.

rranscurridu el plazo de treinla dias naturales. si" que el particul"r haya di,puestu dc la intonnaciiln. el ~uieh.l uhligado
c.xímido de res~o'lsabi¡¡dad. quedando sahagunrdadu el dcrccho de la p.::r"lIla uo:\olver a prC:iClltar1"s"licílUd

l..()anteriur. de conti;Jrmida,J ¡;on el articulo.U dc la l.cy uc Accc," a la Inlunllaciún I'úbli.::a p,]f.' cI Estado)' 1", l\-lunicipios ue
Yuc<ltán.

Atentamentc
C. SERGIO F.V,\IR CHAl'\ SILVA , . .

TI1ULAR DE LA lINIOA!) MUN1CW.\L DE ACCESO A LA Il'\FORMACI()~ l'UBLlCA DE 1\10COOIA.



1\1£.\10
No.:

ASUNTO; Respuesta a la solicitud de acceso __

Formato 12: Respuesta de la unidad
administrativa, modalidad de información reservada

•

D1RIGII)O
A:

FECHA:

C. SEI{GIO EVAIR ellA;\[ SILVA
TITULAR DE LA UNIIlAU MUNICIPAL DE ACCESO A LA
Il\FOR;\lACIÓN PÚllLlCA OE ;\10COCUÁ.

c.

(U.V/DAD AD.\1lt\¡'ISTRA TIl'A) de! H A)'ll11fwniento de' ~ _

En al~llción a su oficio de fecha en el cual se rcquil.'fl.: información

documental para atender la solicitud de acceso a la infOllnación pública nümero __ o en la que se

solicita " De:-;cripc;ón de la solicitud ", Le informo lo siguiente: "Después de realizar una

•

búsqueda en los archivos de esta unidad administrativa y analizada la infonnación se considera que esta

podría consídcraro-e reservada. en vinud de que la infonnación solicitada se enCllelllra en proceso de

autorización".

Sin \)tro en particular, quedo de usted para cualqui..:r aclaración .

ATENT AMENTE

(UNIDAD AD.\,f/¡'\¡'ISTRATIVA) del H Ayu/l/umiemo de _

C.C.p. Archi\'o
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Formato 13: Acuerdo de clasificación de Información
Reservada

____ -.Yucaün a de u.: 201

,\SF\'TO:

I'ara a¡;uruar la c1a,il¡cación 1.'0,110r",cn:u!:l la infurm:lciún C,,~sp()lIdj~1llc a

1" ".,Iicitud dc a..:oXsu ,1 la lnti:lI1l1aci,m 1"lolic:I 111;lTC'Id,1 cun el ¡¡,li"

•
,\nll'Ccdcntc'

Primcrn. Con l!:cha de de 2UI_, ,'1: r~'cibi,) a través ••11:1Si,temu de t\<:CCS,'IIla lnti.um¡¡dún (SAl) la sulicltud de
acee"'" a la infonnadún Illarcada cun d I,,!in ' en la 'lUC el panicular re'lllcri" los siguiente:

St'~llndo. Con lecha -=---dc __ JI.' 2UI_. el Titular de la Unidad Adminislr¡¡li\\l ct>mpcl","tc para dar respuesta a la S(.licilud de
infoTmaci,in que ~suha ser el ¡',¡¡rg,l yuc ocupa el Titular de la Unidad Adminislrali,a
Cumpo:lcnl<:j int'I'Tmó medianil' ofkiu marcad" ";011 el número • I.JUCca su parte COlluucclllc
señala: "1>Cspu-.!s J.: n:alizar una busqueda exhauSli\a <:n los ¡¡rehinl"; J", eSla uniJ,,¡j adminislrmi\¡l
adjullhl _
________ . AsimislI1u le inf<mllll <jll<:daJa la nJtural<.:/.add s.:nicin, pudkra ser esta d.: cJr.ícler n:s.:rvaJo de <:onl(¡rmidaJ
<:01\el articulu 13 lracciúlI de la Ley .1",Aecesn a 1:.1lnforllmeiún Publica para el Estado y los \lunicipios de Yueatán ...

CtHlsitll'r;¡ntl"

I'rimeru: l)ue de conll>rmiJwJ e,ln el J.rticlll" 37 fr;¡eciól\ XII de la ley d.: ,\e..:eso a la lnli.mllaeiún l'ubli¡;a para el Estmk, ~ lu,.;
\-Iunicipios de Yn..:atá,l. es alriblleión Je IJ Unidad de Acceso a la Inl,mllaeiúlI Plibli..:a del ,\YlIntamiel\tH J..: _
c1asili..:aren i'úblicJ., Ih:s..:n aJa u (\'nliJ..:nóalla ;nl,'rm<lcii>n,

Sq~undn: Con fllnJaJllcntn en la U:)' de Aeecsn a la Inf"ml,ló"n Publica para dEslaJo y lns 1\lunkipios de Yueatán vigente. 1;1
cual ':,Iablc..:e:

..,\II.f1CI'l.O U._ SE CLASI~"lCAR,' COMO INI'OR~I,\("IÓ~ RESF.R\ A\},\ 1'011.RAZÓ:-.lDE NrEIIF.S 1'{,lnICU ...\QL'HLA

l•. ety.\ RE\[LeKIOl' PUEDA CAUS,\R LN SIG~lrlC.-\T1VO I'fRJlIl.lO o DA~OS IRR£PAR.-\IJL[S A LAS l'U~ClO'lEs DE Le\s

II'STITUCIO"ES rUlJlIt"AS •.•.POR TANTO. AL \IlS\10 EST,IIX). l"Im '111...••1AII.~EDE INFORMA(IÚN I'STIIATEGIC A E?'; \L.\1111.1.-\[)f

'i1:Gl'I(II)!\D DEL [STAI)I). SHil 'II.IDAD púa;.ICA y f'RE\[~Cltli\ [)ElIlEt,ITO;

11.. ()l.'£ EST;IIlLElC,\ LI OBlIGAClÚl' lH;"L DE l.1..••'TE"FRL.-\ EN II.ESERl.A. 1'011.'lRAJARSE DI, CL'lSFlO"I'S li\lltSTll.I,\U,S.

CO\1(R( IALEs. Fl''''"ClI'RAS. ClENTiflC,\~. TECNlCAS. 11'1 ENClO~£S y I'..\TENTES. QUE FtILR.\l' REClBlDA\ ioN ('l''iT\lllL\ ."1)11.

CUAlQllEII URG,,,,NO D£ 1..-\ ,\OMI"ISlR.IClll' Pl;BLK .••. '" CUYA 1I.[\,[LIClO)\ I'fIlJUIj[()L:E o lEsIO>;E WS INTL.RESL'>

GH.[;<,"'LES. I 1CU,"'NDO EL A("CESU l'RE\'I(' A [A MtS"1.-\ GEl\EII.E UN BENEFICIO P,DElll[)() E IlEGITI~10.

111._(.'L'l ESTE SUJETA A TRA\lrtE. 1'1I0CEl}l\IIESTO ..\[)\III'IS1R.\TIVO o LEGIS[-\TIVO. \' ()ljE 1"1)11.E[ ESTAlX) (.IL:E (jU,\RU'"

Rf()L'IEt~A H.INHM'RSl E'l R[S[III.A IUS rAL'" FI:-.I.\UL\C1Ó'< DF.L \IIS~lO.

E" n .-\-':10 AL PII.UCED1\Il[NTlI lf./¡ISLATIVo. LAS INICIATIV ..\S y DEMÁs lXX'DlfSroS QL E:-.IO tiA'. IN SIDO DISTRlBt;IIX)S o

I:XrREG.\IXlS A LOS OIPl'TADOS {)Li[ fOR~\EI' PARTE UF 1.,\ ("U\IIS10l' UCO\IISIOSb A l,\S QUe. ES SL C,"'SO. fl. PLE:'>l' OEL ti

("Ol'GII.ISO DEL ESTADO LOS [(UIIIEII.A TL II."'-MlO

34•

1'.• Q\E SEA DEPOS!T\[l\ E'" SECRETO DI LO\ JL'Z(jADOS y [A ("O~TE"'-llJ'" ES 1.0\ PRCXEOI\IIESTU\

I>IS1"1"\T \s IS\T ..••\C1.\S .1(.:llICI,\l.f.s. CLi'\L')l'lrR.\ (.'L'l sf \ EL Esr .••oo tJLJF.GUARIJEk

IV,- Ql'L D[RII.~: DI' I:\V[STlG ..••nOsES l.lL:[ !'<H.I:"..,>.-\RI..\M[:\TE DER,"" SER LLE\' -\O,\S II,"'ST,\ S\'

QL"E1XIGE L,\ I.L\' Y U'Y.-. REGLAMENTOS !lE I( lS OIl.GA"'-IS~1()S.

•



•

•

\1, n y,~ 1l1\!:U;.\Cltl'> l'eH) \ c.-\t:SAR IS SERIO PERJUnO A

1..\5 AITI\IIl\[JI,S [)[ P[R~[(,Lno' nI' lOS {)lUTOS, 1A l\IPARTlClO\ DE J1'STlCI.\. L\~

1"\'f.~f1G,\nU\fS o ,\lOITORlAS ,\ SER\llXlRES l'l.!BUCOS. o ,\L CUIJKO ("O\{'TlVO DE l'\ ("REDIlO

F1SC Al..

\11.. 'Jl£ {O\TI:SG.\ OI'INIOSES, REClJ\tLSll\C10MS. IsrOlntLS o I'I.'\TOS DE \'IST ..' (.'LE fOR\lI.S P..\II.TE DEL rRfKTsll

DFlIl<ER.-\Tl\o. I1\ST,\ 1" TA' ro NO SE,\ ,\IJ1l1'r AIM L.,\ IJlTISIÓ" UEflSlTl\' ,\. L,\ n' Al. DEBER,AES r,\R 1>1.n'''lE' T,\llA y

\'111.. 'JI E tOI\\IE l'AI(TL DE l" I'ROCEDI\IIEK10 ,-\[)\II\IS TR,\rI\f) 1'1(1 \IJI) E' ( ()\TR,,\ DI ,-\LGl" SrR\'II(m I'I'BIJCO H \S r \

A"lb DE HABER("AI.'SAOOEST,\OO

LOS SLi.,ErOS (JlILlO,IDOS ()l'E TLNGN'¡ ES Sl' PODER I'FüR\t.~CIO~ l.'l'E I'IJtlJ.A SLlI Sl:JLT ..\ IJI l'LASIFlCA\lÓ', I"OR

ClJ"U.'ERJ ,\ MISM,,\ D \IOS QIJE rUEDA.' I"O'JERE'J RI[SGO 1..-\VIDA SEGLRlll,\D \' SAU,'O DI: I.\S I'FRSll\\S .ASlCO\lll. I \

SI.GURllIAll. j.:STA[-III.IIl\D, GOhl:R'MIllll! ..\[) y l>E:l.lOCR.-KI.AOC t\ ENTm,\O IEDlRATI\" ~. IJE l.O" \Il ~IClI'l()S LJHII,R,AS

CLAS:FI<'ARL\ Mf:OI,\"l E M'üf.ROl) (,lUE~(J'D1, y .\10 IIVE L,\S C.\L'~AS y El I'L.AZ(l\lE RESI'RV,\

EN R'llOS lO" C-I..\O\ SI ¡-RATARA[)f L~A SI.SI'[.'<SI(I" IIIT nl'RFCHO ,Al.-'lI~FOR:l.l-\Cl(J:-< L1\llr\IM ~\ 1L flI.\Il'U \ Sl'JHA

~ CO'tlJIClÓ': v!',noll EL Pl.AZO () (T~ll'UI)A 1.,1 ("OS!)IClO', HlIl.-\$ L-'lS CONST,\"n.\s y IlO(,C'IEN!.-I("!O"'[-S DI.

C1;Al.f)llFR 111'0 llEBUI\'J SER OIlJETO DE UBRE A('('I'..\O, I'RlllF:L& .••.1l0 l.A l:"fOR\l,ICI(JS cn:"FlDE'C1,\1 Qt'E E' EI.I.,\ SI'

O)KTEr-.(j,\

'<o l'O()IIAI!'o.\[JCARS[ H CARACTER DE KE51K\'.-\OO (,1'N'[)() \E TR,\TF DE LA IN\I.S1R¡\nO~ DE \'IOl IClO"'f,\ GRAn--" ,\

LOS lJERECHl'" Hl.I\1..\~(lS

.IRTinJUI 14 . l.A '''HIH\1 ,\("111:"n.ASlfIC\lM (0'10 R[SU(V ..••ll ..••SH¡lJ~ ~E AR.TilTLO ..\S'fERIOR. I"FR\I ..••'ECfR.\ CO" l' .\l.

C \RÁC1 £R H \\1 A POR LN 1'[11.10110 \l \.>;nlO lit. SH5 ,II';OS ESTA I'ODR.I M,R. OES('l ..••SlIICA[)A CLlA"DO SE EXT!SGA'" LN_

C \lS IS (.'UE f)1~RlJ" ORlmJ, .1 SI.' n.ASIJ ICN'IO" o CU.\'<DO II \Y,\ IR \SSetRRlDlJ EL P[RIOl)<l DE RESfR\ o\. I"ROTLGIEN[)(J

L,\ ISI"O;{),.lA<IÚ" C(Jr-FlIl[1'-Cl.\[ ')Uf E"'IU.A SE ('OS [[\G.'I'

Asimismu.lus Lill""mil'nluS (;"llcr3ks 113r3la d3,ili,.;.ci"lI ~ U",d;i\ilil.:.ciiln ¡j" la lnform:.,'iiln I.'n \'osc,iiln de lu~ Suj,'tu'

Oblig,,¡j'I\ flor'1:l Le~ de .-\el'''~'' a la Infurl113d"n I'úblil'a l'3nt el E'hHlu} 1", .\Iunifillius de' ucat:in. di,pollcn:

.UÜ'I'IU, H"llJ AL.\ l"IOKMAnOl' R£S[R\'AU' ("0'10'\ lA
("OMII>H,'¡'IAL,I.~S [>FUER"lIEC\t:K L1'-A(LHUO Pt'. (l-ASII-I(""U<l~I'OKP'\RTr 1'[ LAUSIIlAIl [)j' ,\{TESO.l)l.'F Dt:IlHt.,-\("1l'TlM~ PO~ lO

\II:NQ->

l. n. MlS'BU Il~l SIl)£1'OOIIlI(;AOO
l. ft '-\KE\ (¡rl'l'KAOOK,\111l,AI"HIR:o.1,A(tfl'lo PEIJ' 'I~S L,\ 1EN•.•.' UAJO,u 1'()"~R
.'. H 1\'lP>IIiRLlllol TIR'l.ARDElA L'SIIMIlAUMI1\'STK,\l1\'AQl:[ 1.1,\IUH.I'HOHTTU UE(LA,IfKA(tOS El' SU,\so

4. LAFtUIAUU \(,\:I HIJI)

"'-H Il,;I'!"'~II''lTO 1.(-(;\1 l' WHlV,IfilJ"
•. !.I,l' \R \lll,IlI>E KH[R",\[lAO(OSm)I',M'IAL ISUI(".A"OO1''1SI:'ASO. LASP.\K[I,SlJ ~,\G"\' [.IIJ.oon. '11."TOL' El ' ..1'1 (O'~I 1"

7. LAl'~ll'I~1<>~IlEll'LAZOl>f.lItSIR\A _,Si('0\10 Sl IU 11.\PI '''no, Of~lt'Il<) \IUIIV\K ELMI"Sln

". LAI':R~'AAUIOGKAfAOFI TITIILAR!lE1..-\l "11).-\1)L)~MTP'{)

"'t.:f::S'''<l S•..•••,"[>O.. ALCI.ASlflC"'KLAl,.mRM\n,,~n)~ H;I'L>A~I~.'lTUE" ,\LGl'N,\ O~lA~ F~..\{"no"ES ESIAIlLRIIM, E~ ELAKTKl1.U1) In
LAUS,:-n BASI'AKÁQLEl\ MISMAACJUAUCf\LGUNAmé lAS IUP(¡n:SI~,\~TfS ~1~"":I01\\l)AS,SI,,"OQl-'E[JFBfllAACRLllIT,AKlA L\I~n~nA

IlE rl~MENTQ>.OUJEnVOSQl'E Pf.RMITM.l)nERMI~'-\R SI lA IlIfUS1<lNl)~ LA I1SfUIIMA(ll)"CAt.lSAKIAL~ l)A~O PKEsE,n:, rKOll,'IlI..Ey

Hrt(;Fl< O AWS l"fFK~SfS JUkJOIUlSfL'-El,-illUSI'<)III>ICH{JSPRFCEI'fOSO t,lINfEKES"E"f.IHl.

"I(;I~"\1<l IT,AlITO.. L.\ 11'1OKMAUlJl\SI':(I.,ISIF]( ,'k' COMOR[SlcKV"'I).'1-" lOS TFlI~\IMlSDEL\ fK,ACCI"NI UF! ,\~ nn.u) IJ [lt l.'" 1.11'
CU.-I"IM)"1'n)~WllO\IET.\ lAS •..•.1KIII.\" '(1111.11''''YL\ ~RJ'H'l( ll)S IRt IlI'L1TO.I:S1Ul!>.ClA~lI(J L' Inn;SIO' ,,,: L, '~H'II" \1'10'1;PO"(;

0'. H.,II;II.' •.•.•l"lU;KIU'1J ,. U~ IlI:IIH'IIOS 1>1:l..~ PlRS<)\,A' Asi (o'm t:l.nKIl~" rlllunl

.,q rO",1 ENl'LlIGIIl) lA INH,GIlIi"'.Il11U)S IlUllUIUS 111.L-\Srfk-';O~,\S rllA~OOLA0If\. ,10>;[)[ LA'NfOK~IAUUNPU 1),\

,,\U:"OS("'II,'II LA,'ArAnOAIJ D£ I...•S "'lT(JRIIl"'U'~' m: S~:Gl,II""''' 1'\ Pl.ICAr,\II\ rRI:SUI\' '11" III_st;IAKII\1I 1_\ , lilA O lA S,\U.' Il~

I.•.•S PI II,O"AS,
11,AH.n ,'11H. f'.JFRCKU1U[ UIS UI:RHUU' ,,>: I...•~ ri:IlSO",\S. U

En este sentid". -e consiJera ,!ue UIlU JI: ],IS uhjdhos J..:: la rracci"m __ Jel articulo 13 de la L.ey de Acceso a la ln!onllaciún

l'llhlica para.:1 btaJu y lus Munidllil's ¡j..::Yuc,l.lán cs __ (ubjetiH> Jc la tra..::ción qu..:: al,liquc al Ca.;ll). A,i el supucsto prc\iSl<1
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,,;uun<.!o _

a";lualíl.a..:n

__ _Si'l ~mtla'go. ,,;unli.lnll'"a lu <.!ispm.'SUI•..n lus Lilll,:,llnicnhIS (¡en,,;raks para la dasili..:aciún ~ De,c1usilkacibn de la

Intimnaei'lll en ¡',)scsi"r) dc l,lSSujClus Otlligadm pur la l.•..} d~'I\ee~'s<)a la lnli.)m\;lciún Púhlka para t:l Estado y los /l.luni.ipios

d•..Yucalún. nu b,L'I~Jr:lqut: S~ a,,;lualict: alguna dt: la., hipblesis ,,;tlll1enidasen el articul,) 13 de la Ley en CO!lI,:IIIO.sin,1 que es

neces¡¡rio l1c~d,ear lIue la d¡lilsi"n de la inlormacióTl o:nrn.:spol\dicntt: al r.,,, /runKI"¡be 1" p",N 0'0- fu .w{iclII,,1 <fu,'

cOJJ/ellj{'¡ fu injuI"mad,j1la 1'<'$.'I"I"(lr~, eau~aria un dañu 11resellee, prohahlc Y'~'5jlecifieu a l11sinl•..n.:ses jl1ridkus luleladus

por dichos rn.:u.:rtos. ('0[1 haS!:en 10am•..s sdialado, S<:¡.ksnibe los ¡¡(;\osque originan un daiio r~scnl •...prohahlc} espccilico.

!laño Im,'wnte,

Daño prohahlc,

Tcn'cru: Con l"do 1" ¡mIeS JesefilO. el (la) sllscril<l(al cnnsid.:ra prm:edl.'ntl.' la r':SI.'J""adI.' la inli.m1Hlci,"'l)C<lrn.:Slxllldienll.'

reSl.:f\"a), ,c.umu quedo UI.'Ill<lSlrad{,elln 1.'1

dd IlrcM~nl•.•a,'ucrdo. con li.md,lmcnlo I.'n los articulos 13 fr<tc,ióll __ y 1..1de la I.ey de ,\c";I.'so ¡j la lnli.'nllaciún púhlka para

el Estado y los T\lunieil'ios dc Yucatall. pnr __ (fazún por la cual se

a: -

__________________________ JXlf un Illal.ll de c,ol1l'ulo, a I,artir de la f,"eha
•

daño prcS':llll.'. rr'lhahle y espt:ci lieo que pllllier.l ¡'rig.inar;.c.

(mI hasl.' en lo anteriortllcnlC c:'\PUCSlOY'IIJlldadu. se

I'rimeru. ['le c,)nti.mnidad con el considerando tercen) do.'este acuerdo y con Ii.mdumcnt,ll.'lllus a.nieulos lJ :racl.'iún __ y l"¡

dI.' la l.cy de '\.;cesu u la Il\tl.mmlción I'úhlka rarO!el Estad,) ~ I,)s Municipius de Yucatan. \"igcnl<.' ) Déórllo, Vig.:silll\1 Segundo

} Vigcsinm Cuano nUl1ll.'rald•..L,)s Line:Lmicntns (iellcralcs para la c1asilkaeiúu) Dl.'sdasilicaeión de la Inlilfmaciún en l'u.S<,:si,m

de los SIÜCIOSut>lig¡ldus pt>r1¡1Ley Je Acceso a 1;1Inli.)flllación I'úhlica para el btado) los Municipios de Yilcalan. SI.'dasiflea

conw inli.m)l¡[ció'l reservada p'll un p<;rioJu de (licll1ll~'1 cuntado., a partir de la recha del l'rcsellle ,"cuenl". los d,u(lS
ya 'lue

'lile-----,'di\ ulgados
genl.'Taria), _

rclalivos a (,:lpartud,1d..: la solicitud que se ,I.'s':na), _

d,•
Así lo llcord;, y li'l11a e (la)1 Timlar de la Unidad dI.' A~'I.'S(l a la Inlllflll,wiún I'úhlil.'a del AYUJlI<llllil.'ll!<'

C. SERCIO £VAIR CUAl'i SILVA
TITULAH DE LA UNII)AIl MUNICIPAL IlE ACCESO A LA

I:-IFOHMACIÓN PÚBLICA DE ~IOCOCIIÁ,

___________ 0. . en, -

l))il _

,\ T E '\"1" ,\.\1 E '\T E

Yuc;¡t;'ll1. a d, __



Formato 14: Formato de resolución información
reservada

Unid~d Municipal de Ac¡;csu a la Inlorlll:lción I'úhlka

Soli,'illlnlc: _
,'ú1l11l:rll (le sl.lidtutl : I{cwlucilÍll

lit. (un lecha . el ti¡ular (J... I¡l \lnid¡¡d de acceso a la inl¡,rlllucilm Pllblio.:a del 11, A~UlltJ.lllicI11U de
_______ -.cllviú el olkil' UMAII' (~de olieiu) "I ~_d_el ,\~lJnlami•••J1t().con la
linalhlad d~'atenJer la ~lllicilllude ;Ieceso a la inlonnacillll públka nlarcau.l Cllnell,)liu -

I'ara I\:>llhcr la ""licilud de acceso a la j,ll,mnación púhlica mlm:aJa ello el folio rrC~lllaJa ,,;un
_______ po.\Tel C. sc pn.'ccdc ,1dictar la presente resolución cun base en l,,~ sigui<:l1lcs:

.-\:'\TECEIlE:'IoTF:S

l~ch;J

DCSl:ripcion de luEn b rdi:rida :-olicil\ld el particular rC'luiriti inl¡lnllllCión en lus siguiellles ICl'Illinlls:
solh:ilud

Cun lecha la uniJaJ de a,,;csu a la inlornlaci"lI'1púhlku del H. A}lIl\lmllicl11od<:
___________ rccibiú la sulicilUd de acceso a la int •.mn:lción pública marcada cl,n el t(,ti" -

11-

1.•

Con hase ;1 1" antcri"nncntc expuesto y fundado. la unidad d•••aeee~o a la ¡lltilrluaciúll públic¡) eJel Ay.'Ull1amienhlde

I'rilllcro.- ()uc 1.1..:cou',mnidad eun d artículo 3i fr,Kción 111de la le~ d..:Acceso a la 11lli)J'macion1'(lhl;c'l p;lra el E,tad<l ~ l(l~
Municipius dc Yuealán. es atribución ue la unhlad dc accc"'ll a la inlol'mución pública uel Ayuntamientu uc
_~ -. ..:Illrq;ar (1negar la inlormaeiún rC'1ucrida lImdand(l y motivanJo su resolución ~n lo:; ténnillO~ •.1..:la

rcr..:ridaL..:~

qlll: se 1lICllciul1aen d ,\I.l1ccedenlcIV. relativa a se ,.Ictermina
elhtivalllcnlc que

____ '1 ~inr(ln11") lIu:uiallte lIlelllOr~nUlJllllJ ulicin marc.ul,) el'1Ielllinncrtl

SCl!untlu.-Que tlcl auidisis dd dl.>CUIllCllto
que

IV, Con techa

•
I{ESI"El.n:

I'rimcr".-

Sc¡tuntl••.- Inli',nnesek (11So.llicit'UJ1eque la presente resoluciún pu•••d..:ser impugnada a tr;nés dd Rceu~(1 d•••InconliJfll I
los plal.os es\¡lhlecido,..:o las disposici"n •••s legales aplicubles.

Tcrceru.- NOliliqu~se al particular el S<.'lllidode esta resolución.

Asi lo resolvió~. timm cltilular de la uniuóldd..:"C~'CS<'a la inl,mllacil1o públi<rillkll t. A~'untami.:nlo de Mnn ••..hil. el C.
SERGIO r.VAIR CIIAN SILVA.cl d~'2111

linl!"
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Formato 15: lndice de Clasificación de Información

Reservada

DEPENDEl'\CIA o FECHA DE FUNDAMENTOS PLAZO DE DENO\HNACION DEL
ENTIDAD CLASIFICACiÓN LEGALES RESERVA DOCU.\-1ENTO o

AD\lI1'\ISTRATIV PARTES DEL
A QUE POSEE LA DOCUl'vlENTO QUE SE
INFORl\1ACIÓN . RESERVAN

Art. 16 dc la Ley: Bajo ninguna circunstancia este inJice deberá ser considt:rado como

información reservada y será obligatoria su difusión ti través de las páginas de intemet de los

sujetos obligados .



Formato 16: Respuesta de la unidad administrativa,
modalidad versión pública

ME:\10
No.:

ASUNTO: Re"puesta a la solicilUd do.:acceso

•

I)IRIGIIlO
A:

IlE:

FECHA:

C. SERGIO EVAIR CHAN SlLVA
TITULAR DE LA UNIUAJ) MUNICIPAL DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA O[ ;\lOCOCItÁ.

c. _

(UNIDADADM1N1S7RATlVA) dd H AYlll1lamielllode

•

En at~nción a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ ' en la que

se solicita (EJEMPLO). "copia de /w'jacll1rt1s compleJas dellt!l~rOJ1() ceJu/ar asignado al Jefe

del Dl!par(amel1lo de Ohms /'úh/icas del Ayuntamiento de " co,.,.e.'pondienle II ¡o.,,

meses julio y agusto de 2015" Ll,: informo lo siguiente: "Le remito 20 fotocopias de tu
información solicitada. cabe señalar que del análisis de los documentos solicitados se determina

que contienen números telefónicos de particulares, que podrían considerarse como información

contidencial.

Sin otro cn particular, qucdo de usted para cualquicr aclaración.

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRATIVA delHA.vunfwllienloJe_~ .

c_c_p. :\rchiH}
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Formato 17: Acuerdo de clasificación de Información
Confidencial

Acuerdo de Clasificación de InfOfmación Confidencial .••••0.: _

Considerando

40

información

públicainformación
"

d,

________ ' Yucatan ao de 20

clasilicación1,sobreacordar

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Dccil1lo corn:spondicnte a los Lineamientos generales para la

Clasilicación y DescJasificación de la InfonJlación en Posesión de los Sujetos Obligados Jt: la Ley dc Acceso a la

Información Pública parn el Estado y los f\lunicipios de Yucatan emitidos por e1INAU'. el acuerd(' de clasilicación

de información, deberá contencr cuando mellos; elnoll1bre del Sujeto Obligado. el área generadora de la infonnación

o de qukn la h:nga bajo su poder, el nombre del Titul¡¡r de la Unidad Administrativa \.ju":cnviú el proyecto de

clasificación CI1su caso, la fecha del acu<:rdo. d fundamelllo legal y lll<Jtivación. el carácler de reservad

confidencial, indicando en su caso. las partes o páginas dd UlK:UlIlelllOen el que cOllsten. la precisión del plazo e

reserva así como su fecha de inicio. debiendo motivar el mismo y la firma uU1ógrafa del Titular de

Acceso

I'rimtro .• Dc conformidad con el articulo 37 tracción XII de la Ley de f\cce~o a la Información Pública pam el

Estado y los Municipios de Yucatall. es atribución de la Unidad de Acceso a la Illforma..:ión Pública del

Ayuntamiento de chlsifi.,;ar 1<1informm:ión en publica. reservuJa o coilliJencial.

Para

requerida medianIl' la solicilud de acceso a la información publica marcada con el folio de techa
,---------------------------------------

,\nlecl"denlcS
!'rimero: Con lecha ' el Tesorero <id 1-1.:\vuntamicnto de
______________ remitió medianle ancio numero dirigido a es¡¡¡ L n¡dad Municipal

de Acceso a la Información Publica, la respuesta relativa la solicitud con número de folio recibida. el
en el que se requiere

•

•



Terccro.- Do:! estudio)' análisis de la docul11cntm;it'lll recibida)' de conformidad con d (1os) aniculo(s)

de Ley <.Ie

"

letra dice:

"cuerda

Con base a lo anteri,lrl11ente expuesto y fUlld>ldo. se

_______________ ~ ~_ püdria afectar

conocerdarsed,concluye queat1leriormente.expuestoloD,

•

privada de las personas y por tanto su intimidad .

ya que de ser divulgados e~tüs dalOS se afeclaría la vida

y con fundamento '" los articulos

d,
"

Ley de .•..

" c1a~ifica 1'01\1<)

rehti\'a "1:1confidencial

(Inico.- De wnformidad con el considerando tercero de este acucrdo

infornUlciún

Asi 10 acordó y firma el Titul¡IT de la Unidad de Acceso a la Inlormw.::ioll Publica dellnsli1uto Estatal de Acceso a la
Infonnación Publica. C. SEHGIO EVAil{ ellA!\" SILVA, en Mococha. YucatiÍn. a d,
20 _

•
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Formato 18: Respuesta de la unidad.
administrativa (inexistencia de información).

_~ DI!! H AyullfamienlO Je _

Sin nlro particular. quedo d~ Ustl'd para cualquier aclaración.
ATENTAMENTE

Respuesta a la solicitud de acceso

C. SERGIO EVAIR CHAN SILVA
TITULAR DE LA UNIlJAlJ MU~ICIPAL HE ACCESO A LA
I;\IFORI\IACIÓN PÚBLICA DE ,\10COCIIÁ.

c.-------------______ del H A.vulllami~llI() dI! _

DIRIGIDOA:

DE:

FECHA:

MEMO N.:
ASUNTO:

En al~llción <l su oficio de fecha en el cual se rcquien.: inf'onn<.lción
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública nümero __ o en la qUl' se
solicita .. Descri{Jcitill de la solici/lld ..

De la solicitud antes mencionada, viene al caso señalar que esta Unidad Administrativa es
competente para tramitar la presente solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo _
fracción , en tal razón tengo a bien señalar que:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta unidad
administrativa, se concluye que no existe la información pretendida; por lo tanto, se declara la
inexistencia de la información toda vez, que no _

"'Es necesario lúndar y motivar la inexistencia de la inli.mnación en los
administrativa. Algunas razones por las que podria no existir la infommción son:
1.- La inlormación solicitada no fue entregada por la administración anterior.
2.- La información solicitada no existe v no sc ticne la obligación de generarla.
3.- La illlormación solicitada cOITespol~dea un gasto o erogación que nunca se ha realizado en esta uni
administra adminbtraliva.
4.- Por alguna contingencia (incendio. raha de documentos. etc.)

•

•
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Formato 19: Oficio de la unidad administrativa para
solicitar se requiera aclaración al particular

•

DlRIGIDO:\:

() F.:

FECHA:

MEMO N.:
ASUNTO:

C. SERGIO EVAIR CIiAN SILVA
TITULAI{ DE LA UNIDAD l\IUi\ICIPAL DE ACCESO A LA
I:>FOR)IACIÓ:> I'ÚIlLlCA DE MOCOCIlÁ.

c. _
_____ del If. A,vwl/wnil'nlo de _

Respuesta a la solicitud de acceso __

•

En ah:nClüll a su olicio de fecha en el cual se reqlli~rc mlorrnacion
documental para' alender la solicitud de acceso a la información pública número __ ' el1 la que se ...
solicita" Descriaci!;" de la ,w/iciflld

Le infonn~) que esta unidad administrativa considera necesario requerir a la Unidad de Acceso de
este Ayuntamiento. con el fin de que pida al solicitante una aclaración de los datos c0ntenidos en su
solicitud. debido a que no señalo con exactitud si la información se refiere a (Describir las dudas en
cuanto a la solicilUd)

Sin otro particular. qu~do de USled para cualquier aclaración .

ATENT AM ENTE

_______ Dd H. Ayull/amielllo de _

I
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Calle No.

Asunto: Requerimiento de aclaración de datos

• Vucatán a de de 20 1

y en virtud. de que

(describir las

/)e.w:ripcióll di! la solicitud

la información pública marcada con el ntunero de tolio __ '

ante la Unidad de Acceso a la Infomlación Pública de este

ATEl'\TA.ltEi'IlTE

C. SEI~GIO EVAIR CHA~ SILVA
TITULAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA

INFORMACIÚl'\ PÚBLICA DE MococuA.

por la simple lectura de la solicitud se aprecia que en la misma no se espt..'Cifica,

presentada el de de 20 I

Ayuntamiento. mediante la cual solicita"

c. __

Con relación a la solicitud de acceso a

Formato 20: Oficio de requerimiento para informar al
solicitante, las omisiones o errores que deben ser

subsanados

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficio no. UAIP I 1201

_. ..Yucalán.

dudas en cuanto a la solicitud) . con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de I~lLey de Acceso a

la Infannación Pública para el Estado y los .\t1unicipios de Yucalán. me permito requerirle aclare y precise

la inlbnnación solicitada_ De conformidad con lo dispuesto en d último párralo del anículo 39 de la Ley

mencionada. el plazo de IOdías hábiles para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio set<Í

interrumpida hasta en tanto se de cumplimiento a lo antes requerido. Usted tendrá un plazo de cinco d-' .

hábiles a panir de la notilicación respectiva. para aclar¡¡r los datos que sean necesarios. Transcurrido dich

plazo sin qu..: corrija sus datos. su solicitud se tendrá por no presentada.

c.c.p. expediente

•

•

I
I
I
I
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Formato 21: Acuerdo por el que se desecha la solicitud
porque no realizo aclaración el particular

Solicitante: --------Número de Folio:-------
Asumo: No renlizó aclaración

ACUERDO

____ o Yuc<lt<Ín.<l de201

VISTOS: En virtud de que ha transcurrido el plazo d~ cinco dias hábiles concedidos al solicitante
medianle oficio d~ fecha de 201_, sin que haya proporcionado datos slllicientes que
aclararan o precisaran la información. se tiene por descchada la solicitud presentada con fundarnento
con el artículo 39. penúltimo párrafo de la Ley de Acceso a la lnlonnación Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán.

• ATEt'óTAME:'>TE

C. SERGIO EVAIR CIlA~ SILVA
TITULAR DE LA U:"oIIJ)AD !'-'IUNICIPAL DE ACCESO A LA

I~F()R.\lACIÓN PUULlCA DE MOCOCHÁ.
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